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INTRODt"CCIO~ 

Damas y caballeros.sean ustedes bi~nvenidos a la atrac

ción principal. 'el espectáculo sin' pat", el cii"co; la funcjÓn está 

por comenzar, ocupe us.ted.su lugar. 

Ge.neración" tras g:enerac16r. los hombres de todas las 

edades, r-azas. c.ulturas, colores, credGs situaci<lnes económicas. 

han .vuelto sus :niradaG y esperado con imp.Jcier.ci.a l.J llegada del 

fantástico, fabuloso y espectocular :i!Undo del circo. El c.uái <::r.c:er:-_J 

un mágico ambiente en el que SJempre cnconlrar.ios no\·cda<l, emoción, 

suspenso, admiración y colorido. 

Cua:itas '"'cccs estando co::io espectadin nos hemos dejado 

envolver en el torbclli110 de la fantosla, avc11tura 0 peligro y senti-

~as que soc~s el personaje centr~l: dorn1nando a l~s fieras, desníi.an

d.o las le~·es de gra..,·cd.Jd o <:!jccutando dífícilcs acrobacias; pero, 

muy pocas veces o casi nunca ref lexionnmos e:1 esos seres que montan 

el cscenar1.0~ colocan pistas, botacns? grridas.~ CJ.rpas, .::ilir:-,i:ntan 

a los anir:iales ~· por si lucra poco llegan .l ser "::;ecretaríos" del 

e~presario del circo; estos personnjcs los trabajadores del 

t1rc0. Vbreru.-,, '1UC ;'!\ terminarse la temporada de p:rcscnt.ación del 

circo en ese lugur, f>st'.)~ \'UC]\·cn a de~martli'lnr, er.ipacar )" a tr:J.ris-

~or:'1r al cjrco en ge~ernl a otro lugar previument.c de:::;tl:i:Jdo 

D~ r-~t0s e!r.plcudos presentamos un esbozo general de 

todas las eta;;as r•L'r las que han atravezado dCS(!C ~\.1 origen ~n la 



antigua Grecia naciendo al ~undo primerareente como un deporte. pasan

do posteriori::i~r:.te al trágico periodo de la antigua y cruenta Rooa 

como Ut\a actividad esc}3vista obl1ga&oria. este arte logra sobrevi-

,·ir y llegar a la Edad Hedia aunque en sus inicios los cirqueros 

fueron mal vistos y m~y mal pagados, triunfan sobreponiéndose para 

llegar hasta nuestros días como un circo moderno .-:on una diversión 

vnriada a la 3lturu de cualquier otra que nos trasmite artu. diver

si6n y cultura sin importar nuestra edad. 

l.a::lcntablt!mcnte nut.ost.rn. Ley laboral no los ti.(>ne debi

damente tutelados con:o a !os otros trabaj3Jores de cualquier otra 

acti\'idad l<i.boral, por que vagamente se les incluye er. un trabajo 

esvecial que f3cilmcnte podrían confundirsE como obreros que desempe

ñan trat.ajos en el teatro. cine, radio o tclc,·is1Qn; ya que no se 

especifica el grado o calidad de los trabaJadorfo!s c1rqueros y sus 

propias labores. 

Ant0 este problema el cmprcsarto del circo tiene amplto 

oargcn por nue5tre Ley Laboral para explotar trabajadores 

del circo ya qut: al no exi.stir conti·ato ..:.olect1\'o de trabajo 

y un sindicato que los t"C'presente se encuentran en total indefensión 

ante su patrón, pocqne a é~te le con .. ·iene tener mano d.e obra barata 

y si los trabajadores del circo llegan a ?oncrse exigentes si:nple

mcnte los dc~pidE argumentándoles que existen otros trabajadores 

solicitando Sll::> \lUl!Stos, y as1, sucesl.vamente .,.r, les d"!!!'<ÍS poblados 

que se prcsenLe el circo, el empresario reclul.i J nuevo pcr5onal 

a precio r.1Ódico, inclcsive en ocasiones por el sólo hec!"lo de lograr 

la entrada al espectáculo del trabajador y de su famillii. 
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Urge una necesaria vista de los legisladores sobre 

esta cuestión de los trabajadores del circo, parn reglamentar 

con t. ra tac ión colect i \'a. sus pres tac iones obtener para ellos un 

mayor beneficio en su vida econ6mico social. 



CAPITCLO 

ASTECEDEXTES 

l. ORIGE~ DEL CIRCO 

Originariamente su nacimiento le atribure los 

Griegos, es una inlerrogante qur. ya quedó esclarecida debido a que 

este pueblo fue el primero de todos los demás de su época en cons-

truir pistas (hipódromos) para realiz/H comp~tencias. sobre 

car~os de 2 ruedas arra~trados por varios caballos. 

El circo, vinculado sus orígenes al ejercicio 

ecuestre, tanto en el hipódromo griego como en el circo latino, 

constituye en sus mani.fcstaciones evolucionadas si bien anteriores 

a la era cristiana, el recinto del espectáculo de la destreza (Ísica 

en el rleporte; tle la gracia en el ejercicio hípico. el baile y la 

música; de la expresividad en las pantcmimas. 

En sos arenas se lanzaron, al principio carreras de 

caballos, e.Je ,-eloces Ci.lrros. Ya en la época neroniana el e irco 

era el cspectilculo del pueblo donde había competencia entre camellos. 

perros, ciervos o leones, sucedían luchas de atletas y pugilistas, 

danzas, coros; o en instantes de histórica morbosidad. la exhib1ción 

de horrihl~~ nrnnJas de c~cla~os, delincuentes o m~rt1res cristianos. 

El circo ha sido definido coa:o un espectáculo de trl'"s 

dimer1siones. La ~crdadera definicibn serla ~&s bien: un cspect5culu 

de exaltacibn de la fuerza, la destreza la cncrgí.:i. huc.tna, t.!n 



el cual los actores se hallan rodeados de espectadores. 

El circo es un cspectác11lo eminentemente popular. 

Paede presentarse s1;i tienda. sin gradas, sin aparatos complicados. 

Bast.a que en la cnllc do.s :nozalJetcs se golpeen entre sí para que 

unas c~ant1s ?crsonas a~r upen torno los contendientes. 

Esta reducida c11lt1:~d va traza el bosque!o de un circo. El h6rculcs 

que :i.evanta descocunales ;;esas en una plnz-3, e.i. .:cree que forma 

la gente p3ra conte'.:"!plarlo, yd crean U:1 circo ambulante. Coco lo 

creaba en 1a barcelonesa l1 uerta de la Paz aquel charlat6n que diri

giéndose al sinnú::;ero de ba~iccn.s que lo:-.::· deaban, <;?Xclamaba: 

"iAh, seüorcs~ i,(Órno se explican ustedes que Carbonell 

cst.é hoy nq11t, mañana er. Tarragona y pa~ado ~añana en Lérida? iAh, 

señores~ iCarboncll es cosr.iopolita!". (1) 

El circo ya gozaba de gran predicamento en la mas 

alta nntigÜedad, Grcci"-', Egipto y China han legado a la posteridad 

vai1osos dccumcntos scbrc los volatineros. Algttnas medallas gri~gas, 

pinturas al fresco egipcias son pruebas irrefutables del arte 

circense que logró ganar la volnntad de aquellos pueblos antiguos, 

con sus cubistas que saltaban entre cspt1dns, haci.an juegos malabares 

con pájaros 1..L_1111csti.cado!'i, prPsc;a.aban en libertad, liübrcs musicales, 

panteras 1nd6cilcs o ln in~ensa curva viviente de un elefante. 

(1) La v'ida <lel circo, G.P. Barcelona, 1958, pág. 19. 
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2. EL CIRCO EN RO~A 

los orígenes del circo son tan remotos que se pierden 

en la noche de los tiempos. precedente relativa::iente próximo 

a los grandes circos romanos puede hallarse Cü las carreras de caba

llos griegos. Cuando Roma conquist6 la ll~lade ad~ir6 las cocpeten

cias deportivas griegGs y, muy especialmente, las carreras de ca

ballos, que por cierto, eran pruebas a ]as que los helenos concedían 

poca importancia. Los romnnos aceptaron entusiasmo el nue .. ·o 

espectdculo y pron~o se levantaron ltipbdromos al estilo griego. 

:\1 principio ese. espacio, ~ra un extenso llano re.s 

tangular con vallas de madera; pero en se~uida fue cerrado con pare-

des de ladrillos, y, finalmente, transform6 en ltna soberbia 

trucci6n de pietlra y mármol, por lo general en Corma de paralelogramo 

prolongado. 

La gradcr ía de la construcción, t amhién l lamadd f or i 

o espectácula, tuvo una capacidad de ciento cincuenta oi l espcctado-

res en tiempos de Julio César. !-fas tarde '.\cró11 la a~pliÓ hasta 

doscientos cincuenta mil, otros emperadores la fueron agrandando 

hasta lograr un cu¡io de trescientos ochenta y cinco mil espectadores. 

El Lirco romano, equivalía al estadto de los grit.·1SoS 

tlel que difería esencialr.:ente en sus !Jayores d1:nensio:;es, por 

tener la espina. Yrcsentaban regulan:1entc en planta la furoa de 

un paralclogrdr:10 alé!rgddo, redondeado ;:or '.lO l''<tretno y cerr~<io ;'Oí 

el ot10, con una parte recta o ligeracif_•r.te convex.i. (u::tc::dJn ":.res 

partes princjpales: la J.rena, que era tcdo el esp.1cio interior: 



las gradas, que lo rodeaba.:i por tres lados, y las cárceles, que ocupa-

han el cuarto, era donde estaban las cocheras. !Jn murete bajo 

de fábrica, especie de calzada, llat::acio esptna, dividía a la arena 

en dos zonas desiguales, en una gran partí:" de su longitud, y a su 

alrededor se verificaban las carreras. La espina constituía un 

objeto de decoraci6n y llevaba estatuas, altJres, ~onumentos y colum-

nas, de todos éstos resaltaba un ol>clis:::·:, s1tua.Jü en su centro. 

En cada extre:o estab8n l<ls ~etas constituidas por tres conos s1tua·· 

dos sobre una :ni.sma ba'j~. cu~-o obj<>to era marcar los puntos lí:;ites 

de L;is carreras. Las cárceles se hallaban cerrades ccn verjas, 

solían tener torres en sus extremos. Dos palcos intcrru.npía~ 

la línea de gradas: un<.:> ;>ar:3. el emperador y su séquito ~- el otro 

para los j'.ieces de lu~ carreras. Por la parte exterior los circos 

presentaban el aspecto de pórticos, con r.iayor o menor número de 

pisos~ 

Cont6hanse en Rana y sus cercanías hasta quince circos 

de diferentes magnitudes, :nás no todos eran de igunl magnificencia, 

entre éstos: 

El circo de Alejandro SI'.! hallaba situado en la nr;:i\·ena 

región de Ro:::ia, cerca del parrije donde está hoy la plaza de Xavona. 

Se cree ha~cr descubierto ulgunos restos suyos al hacer las cxcava

".:iones ¡:a:-a !.o,;; cimientos de la igles.id de Santa Inés. Primeramente 

se 11.:!.::!.Ó ::.irco agonal, ;¡arque se celebraban en él las fiestas en 

honor d~ Jano Agonía. 

El circo de Caracalla estabd situado en la primera 

reg16~. cerca de la ~·ia Apio y de la puerta (apena, hoy de San Scbas-



a 
t!an. Atribuído falsamente a Cal'acalla, se sabe ahor.a por inscrip

ciones halladas en recientes excevacione~ que fue erigido por R6oulo, 

hijo de ~axencio. Este antiguo ~onumento es el que se ha conservado 

mejor de todos los de su clase, ~· el Único que puede darnos idea 

de como eran todos los dem~s. 

El circ..o castrense se hallaba enfrente de la puerta 

Labicana n de Prencstc, hoy puerta ~ayor, no lejos del teatro cas

trense, detrás de Santa Cruz de J~rusalén. Se cree que era sClo 

para los soldados. 

El circo Domicio estab3 en L1 región déciir.a cuarta 

en los jardin~s del mismo nombre, cerca del oonui!lento de Adriano, 

hoy castillo del Santo Angel. Hay razbn para creer que ern el ~1sco 

circo de Adriano. 

El circo Flaminio estaba fuera de la ciudad, -en la 

novena región en los pr3dos llamatlos entonces Prata Flamin1a. EJ 

Censor Cayo Flaminio, a quién también se debió la vía de su nombr(', 

dispuso su ccn~trucci6n en el afio 530, y Cayo Octav10 lo hiz~ adornar 

con un doble orden de columnas corintias, en donde se d1str1buÍJn a 

los vencedores sus premios alcanzados. Celebrábanse en este 

circo lu::. .iu-egos apolinarPs, por lo que tamb:én se l ~a!::ab<J circo 

apolinar, y hah.íu eu el mismo un gran mercado. Augusto mandó l le~·,tr 

alll agua para que se representase una lucha de t:ocodrJlos, y Lúculo 

·dispuso que lo ddornasen con trofeos g<1naaos al er.c:-:i~o. Cuando se 

inundaba rur causas de Jesburdes del rfo Tiber, se ~elebrJbdn 

los juegos el Qutri~al. En el siglo XVI se conserva~an .J~n al~11-

nos rest0s en el sitio de la iglesia de Sa~ S1c1ll5s: ~oy s6lo ~x1~tc 



un gran fo5o. 

El circo de Flora pertenecía a la sexta regi6n y estaba 

en una hondonada., entre el Quirinal el Pin e io, donde hoy est:l 

la pL.iza de Grimana. En aquel local. ses;ún dicen sirvió a lo vez 

de circo y de teatro. se celebraban los .Juegos florales. 

El circo ~áximo estaba construido en el \'alle de ~lur-

cía. entre los montes Palatino \" Aventino. en la tercera región, 

la cual tomó aquel nombre. Dicho c1rco era el más antiguo de Ror:ia 

Y se llamaba m6xi=o porque se celebraban en ~l los juegos consagr3·

dos a los grandes dioses, y porque era realcente el mayllf de ~odos. 

Constr~ido primeramenle de madera por Tarquina el ~ntiguo, fue succ

siva~enLe adornado, embellecido, ensanchado y muchas veces reedifica

do. En un principio sólo tenia 170 ..-aras de largo pero hdbiéndose 

aumentado considerablemente la poblacióri do Roma. lo mandó ampliar 

mas Julio Cisar; pues scg6n dice Plinio. llegb a tener tres estadios 

)' medio de longitud y uno de ancho, que equi ... alen a 735 varas de 

largo por 210 de ancho, según Oionisi1, de llalicarnaso podía contener 

15,000 espectadores; en opinión de ?linio 26,000; a cr6dito de Victor 

38,000, y para otros, de 150,000 a 200,000 espectadores. 

Tenía el circo máximo tres órdenes de pórticos: el 

pr1~er0 que circulnba la arena, scr..,(a de apoyo a las gradas o asiun

:os de piedra reservados a ciert<:J cl~sc de personas distinguidas¡ 

el segundo sustentaba los de madera y el tercero, que rodeLJba a 

todo el edificio por fuera, sólo serv{~ 11e adorno, si bien ~n él 

se hallo!:.an los pasillos que conducían a las gradas, en todos Jos 
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arcos b~jos estaban ocupados por tiendas. 

Tiberio, después Oomiciano, reedificaron una gran 

pnrtc del circo, destruido por un incendio. 

El emperador Claudia hizo de mármol las cárceles y 

designó un sitio de la espinü para los senadores, Trajano ampli6 

mas todovia este circo, reedif ic6ndolo con mayor ~agnificencia, 

y en recuerdo de tales obra:;:. se acur.aron ::ionedas y medallas que 

por el unvcrso llevan Su bust.o por el reverso el circo. Hay 

t.ambién rcpre5entaciones en monedas de Septimio Sc\·ero, Caracalla 

y Gordiano. 

Lo!i objetos que solían verse sobre la espina, eran, 

hacia el lado de las cárceles y cerca de las metas, templo llamado 

aedes murtiae o alt.ar dedicado a Ver1us; y junto a éste el del dios 

Canso; seguían el altar de los Lares, el Ara potentum, o sea el 

altar de los dioses poderosos, adornado con dos columnas y un f ron-

tón; otro monumenlo semejante altar dcJicado :1 Tutel1na: 

columna con la estatua de la Victoria; cuatro 

be, friso cnrnísa se hallaban adornados 

columnas cuyo 

con delfines 

arqu1tra

dedicados 

a Neptuno, '/ cerca de este monumento la estatua Je Cibeles scnt.ida 

sobre un león. 

Se cree que los d'!lfines eran giratorios y r.1urc:1ban 

la direcci6n que debían seguir los c&rros en las carreras. 

Al pie del gran obelisco, situado en el centro del 
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circo, había un tccplo dedicado al Sol y a la entrada un trípode 

Y una estatua de la Fortuna sobre una columna; después de un cuerpo 

de columnas que sostenían unas piedras ovaladas y doradas. que li?s 

llamaban los huevos de las carl'"cras, y de los cuales se quitaha 

uno al concluir cada \."uclta. seguían tcrnplos, colur.mas, estatuas 

y un obelisco menor consagrado a la luna. y por último, las otras 

tres ~etas que terminaban ld espina. 

Angusto hizo rccoplazar un gran mástil, que se elcYaba 

en =.e<lio del circo, con obelisco que hoy está colocado delante 

de la iglesia de San Juan de Lctr¡n. El emperador Constantino erigi6 

otro mas alto que el primero y es el que ahora se haya en la puerta 

del Pópolo. 

Ya tan s6lo restos queda1• del circo m'ximo en el sitio 

todavía llamado el talle dci cerchi. 

El circo de Heliogábalo estaba en la quinta región, 

abajo de la puerta hor llacada ~ayor, su obelisco, cargado de gero-

glíficos, se destrozó, todavía se ven algunos fragcentos de 

él en el patio de la casa del cardenal Barberino, Aurelio lo reparó 

cas no lo edificó como muchos cr~en. 

F.l clrco fnti!'lo cstnba .situ:i.do, co:io el c.ir.::.o múxiruu 1 

en el Valle de ~urcia, por lo que h~n sido confundidas frecuentemen

te. 

El circo de Julio César se extendía desde el mausoleo 



de Augusto hasta el monte próximo; aún 

él. aunque algunos duden de su existencia. 

12 

conservan vestigios de 

El circo de Serón se hallaba en la región décima cuarta 

de la ciudad, entre el Janículo y el \.'aticano, en el misa.o sit..io 

que hoy ocupa la iglesia de San Pedro, delante de la cual dispuso 

Sixto V que se erigiera un obelisco. 

Se llamaba también circo Vaticano a causa de la proxi

midad de la colina de tel no~bre. 

El circo de Salustio estaba edificado en la sexta 

región, cerca de la puerta Colina, hacia el Quirinal J el Monte 

Pincio; aún quedan algunos restos, y su obelisco está en los jardines 

ludovicianos .. 

En la mayoría de los mencionados circos el espect..áculo 

fue similar: 

Ena vez acomodados los espectadores, el emperador o 

la persona por él designada daba la señal para que se iniciara E!'l 

espectáculo, al toque de un clarín cot:1cnzaban a desfilar elegantes 

carrozas donde ~ban estatuas de Jópiter. Juno. ~inerva. Marte, ~ercu

rio y otros dioset> Lo.Lclar~s. le seguian los participantes en los 

-juegos junto con los músicos tocando cantando, a continuaci.ón 

varios danzarines bailando a la vez que hermosas doncellas quecando 

perfumes, era toda una fiesta solemne pero a la vez alegre y bullan-

guera. 
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Después de ln calurosa procesión daban pese las 

co:npet.cncias de carreras a pie, posterior!:lcnte carreras a caballo, 

ést.os debían ser mu)· veloces como poderosos, después ve:iían las 

carreras de carros. bigas y cuadrieas principalmente, espect.áculo 

fa\'orito ·le Roma que originatia fabulosas apuestas, p'1r;1 nln1·gnr 

el espcctAculo comenLaron n incluirse ejercicios ecuestres y combates 

si:::iulados, en los que, los ;w:-rreros oostraban su hnbi.liaad, pero, 

desgrac iodamen te, tal f ici(,11 pronto c:edi.Ó paso a una ~aJtgrienta 

realidad, pues pasado un tiempo apareci.eron los gladiadores, lucha-

dores pro~esionales reclutados entre prisioneros tlC'lincuentes. 

"Para que los combates no fueran toscos se llegaron 

i3 crear escuelas de gladiadores. .\ la primera, fundada por At.irelio 

Escauro (105 a.c.) siguieron ouchas otras encargadas de perfeccionar 

la técnica de los futuros r:ombatientes de enseñar los a morir 

con honor valentia". (2) 

Habla varias clases de gladiadores como; los tracios, 

cuyas armas eran las utilizadas c-n Trac·ia, amplio e.asco, escudo 

redor.do y espad;,, corta y ancha, los reciarios, armados ron red para 

envolver al adversario largo Lridünle, los r:iirm1llones, éstos 

luchaban con armas galas, los and5bates, excepcionales jinetes, 

su casco les cubria los ojos µarn i~pedirlcs ver y asl co11 sus torpes 

oov1~icntos provocaban la ltilaridud de los espectadores. 

Los gladiad0res muertos eran arrojados al spol;.lri~m 

(2) AR!-11~.\.'\, Jai::ie •• Biograf-ia del circo, Esceliccr, ~tadrid, 1958 

pág. 58. 
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para que sirvieran de alimento a las fieras, y el \·encedor recibía 

valiosos regalos. 

Cn gladiador vencido podía ser matado indi.Jltado 

si el público estimal:ia que h.J.bÍ.n luchado con habilidad 

los gladiadores prisioneros que durante tres años conservaban su 

vida en la arena, por ese sólo hecho alcanzaban su liberti..1.d, en 

realidad fueron pocos éstos. 

Después de los espectáculos sar.grientos entre gladiado

res, )'a pasado el tiempo cuando se empezaba a \"islumbrar o reflejar 

la podredumbre o hast1o del imperio aparecen en escena las fieras,, 

inicialrnent';;'! se les pr~scntaha !'!u jaulas a las que se les prend{a 

fuego r una que las fieras enloquer:idas buscaban la salida eran 

sacrificadas a flechazos por Je.is arqueros, posteriormente se genera

lizaron los comb;:itcs entre hombres y bestias, los 11,tmados bestia-

rios, en realidad crnn sacrjficios clr inermes víctir:<us, pr1meramen-

le dci hombre por la fiera y dc!ipués de la bestia por los arl}ueros, 

en tal sentido, la "le~ juniiJ petronia" prohibió la lucha entre 

esclavos y fieras, cuyo 11ese11lace no era dudoso, y que Lr1ndaba, 

como espectáculo de masa~;, para satisL1cer al populacho. Durante 

tod3 cst:i é-püLd ~1 circo alimentaba el morbo sangu1nar10 ~· s.5.d1co 

del emperador y de quienes observaban ese tipo de matanzas despiada

clas, erari realmente espectáculos macabros de carnicerí.1 humana 

de bestias. la degradación de Roma alcanzó su últ1..,a fase cuan<f•J 

c.o:nenzó a arrojar crLstieinos ::i las fieras, la plebe yu no acudí.' 

a ver competiciones deporti.\·as, sino matanzas l'rt ~asa, pr1:'JL•tu0Pntc 

eran martirizados ante la contemplación ~orbos<1 frenética del 
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pueblo, al que ?Oca a poco la sangre de los cirtires se le iba tran5-

fundiendc en su :::.deologia, conversiones sucesivus, que alcanzaría~ 

al !:list:io César como empe:-ador y que otro anterioroente ya había 

hecho con su pulgar hacia abajo el signo irreversible de la conden3 

mortal, especie de ferocidad en la cp;e, la del ho~bre supera éJ la 

best!a. Lo cierto es que el circo romano continufJ siendo un cspectn~ 

culo Ccgradante hn.sla que las hordas bárbaras arrasaron el imperio 

dieron íin con ello a l3s "fiestas" y a los lugares en que se 

celebraron. 

Por fortuna el espi:-itu ~rtlstico, departil'OJ de diver-

sibn que tiene el circo, fue conservado por 

raciones que lo han convertido en uno de los espect&culos mas bellos, 

serio~. humanitarios y divertidos~ 
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J. EL CIRCO E~ LA EDAD ~EDIA 

Con la caída del imperio Romano desapareció el circo 

como gran c5peccúculo. Su espíritu fue recogido por cierta clase de 

juglares que durante la Edad ~edin, comprendida ésta desde la to:;ia 

de Constantinopla (ll,5J) al descubrimiento de América (149~) hac{an 

gala de sus habilidades físicas ~as bien que de sus dotes de cantan-

También los mendigos observaron que les era :nas fácil 

atraer la atención del público si dispon13.n de algún ani::rnlillo 

amaestrado. 

Los gitanos ~1icieron carocterls.ticas ses exhibiciones 

con osos domesticados. 

En realidad estos titiriteros y volatineros, llegaron 

a organizar pequeñas compañías, constituían la única diversión rural. 

Eternos nó:nndas, medio mr.ndlgos 1 apL1udidos en unos 

lugares y apalt?ados en otros, ricos en ilusiones ~· pobrf'~ en dinero, 

constituyeron, '1 pesar de todo, el c~brión llet :::ayor espectliculo <lcl 

mundo. 

!-bs que otra cosa, durante este períndo la fisonomL-1 

que nos mul!stran, es su habilidad aislada tanto el Juglar, el salti

banqui y el bululú; basados en el arlequín, el pierrot, el co:ipes1no 
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bufón, el arleccino, el pulcinella, el fol o badín 1 el demonio medie

val; todo~ ~stos enmarcados como bufo11es. 

Pero Ja actividad de los buf~nes fue la acrobacia 

y poco a poco incorporaron el diálogo. la pantom1:::a, 

la música y la doma de fieras. 

la picardía, 

mente, 

En sus al bares, estos personajes actuaban individual

la actualidad suele verse 3 un grupo de ellos realizar 

actos circenses sobre todo los pa.,·asos, "uno de ellos, quién 

se llama Lrornbo, es nl que entorpece o des~aratd el número que hacen 

los demás payasos". (3) :5iemprc las cu'!lidades artísticas de los 

payasos han siJo menospreciadas, ya que éstos son utilizados para 

entretener al público durante los intcrm~dios de los números princi

pales o especiales. sin embargo la actuación de un payaso con calidad 

interpretativa puede constitt1ir el eje del espectficulo. 

En realidad esta etapa del circo fue la mas crítica 

de su existencia ya que corno se mencionó anteriormente a la cuida 

del Imperio Roraano, también decayó la afición a los juegos circen-

ses. durante buen tiempo, los numerosos circos existentes 

todas las provincias del Imperio fueron abando:-lados de rruldos 

como ocurrió los de Toledo, 

Calahorra ent•e otros4 

(J) GO'iTI30LO, Juan. El circo, Destino, Rarr::e}ona, 1963, Pág. 35. 
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Childeberto resucitó algunos juegos circenses en el 

anfiteatro de Arlés, pero el interés por tales espectáculos se hnbia 

borrado por Lorupleto. 

Todos los datos antiguos coinciden en señalar el carác

ter ambul<!nte del actor y el riesgo mortal que corre cada ve-r que 

ejecuta su i:spectáculo, sea éste en la riaroma, acrobacia, contorsión 

u otras codalidades. Posteriormente el circo pudo seguir manteniendo 

su cspiriLu, alimentado gracias a las compañías de artjstas ambulan

tes, por ferint- de c.:1ballos, por csp":?ctáculos callejeros que ofre

cían mendigos \'agabundos, quienes veían como un oso cauti ... o, -

cerdo ama.t.?.strado o un perro sabiQ les conseguían mas monedas 

qt1e los simples ruegos. 
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". EL CIRCO CONTEMPORANEO 

Ya pasado el período de la Edad ~lerlia y aún ruas de 

dos siglus des1rnés, en el año de 1767 cuando vuelve a gerCJinar la 

inquietud por el circo; fue en Pnrís en donde se levantó el primer 

circo moderno con el célebre jinete caballista inglés llamad0 

Beates, quién organizó [unciones un un local al que se les dio desde 

luego el nombre de cirque. Los cjercicio5 que en él se verificaban 

eran, en cierto modo un rt!medo de los juegos romanos, los cuülcs 

atraJeron gran concurrencia. Poco5 años después llegó al misoo 

sitiü otro inglés con su fa mi 1 ia estuvo dando durante cuatro 

af,os funciones Jel mismo género que continuaron creciendo en boga, 

logrando gran fama extremo una amazona cspafiola, entre rai1ct1os 

artistas que ya por entonces iban constituyendo pequeñas compañías, 

en esta clase de espectáculos. En 175~ un tercer inglés llamado 

Philip Astley sargento mn~•or del ejército hritánico, excelente 

Jinete organiza en Londres un cspect5culo de equitaci6n al que pron

to incorpora acróbatas, malabaristas. incluso los primeros payasos; 

es cuando Pn realidad aparece en su dcepci6n el circo contemporáneo. 

Las primeras instalaciones tueron fijas, hasta que, 

a mediados del siglo XIX, Georgc 

Inglaterra el toldo desmontable. 

Jhon Sanger popularizaron en 

Ya para entonces habla llegado el circo a los Estados 

l'nidos de ~ortenmf>rica, país en donde alcanzó su punto culminante 

dar.de se han reunido las compJ1~.i'.as oas c::;pcct::iculares y famosas 

baJo ;.es toldos de mayor tacaño que jamás se h~yan levantado, en 
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México el circ.o todavía no era conocido, sOlo llegaban rumores de 

su existencia, se conocía nada mas por revistas y peri6dicos. 

James Shnrp abrió el primer circo norteamericano en 

Salem en 1771. aunque otros se lo atribuyen a Hackaliah Baile7. 

cuya gran estrella fue la vieja "Bct 11
, una elefanta de gran tamaño, 

desde entonces la presencia de los elefantes es tradicional en todo 

buen circo. El circo adquirió dcfiniti\·aciente aspecto actu.:il 

en los ~1i1os siguient.es; además de l<:>s números de animales amaestra

dos, dio entrada a los acróbatas, malabaristas, equilibristas, pres-

tidigltadores contt>rsionistas, además adoptó el cl~sico toldo 

circular de lona de llacati.vos colores, construido por priciera vez 

por Nate !luwes y Aaron Turner en 1826. 

Años después surgió una figura importante para la 

historia del circo contemporáneo. el señor Phineas T. Barnum, activo 

empresario con extraordinario sentido de la publicidad. Ad qui-

rió del parque Zoológico de Londres el mayor elefante en cautividad, 

Jumbo, CU'fa popularidad aún no ha sido igualada por otro "artista". 

compró 61 vagones de ferrocarril que constituyeron el primer tren 

propiedad de un circo, introdujo los fenómenos circenses y llegó 

a dar tres representaciones en un sólo día, además acl tradicional 

desfile. Asori~do r.on Jamf:".::; A. BuilcJ r otros proootores. c.reur."ln 

el espectáculo Barnurn & Railcy, quienes fueren invit.:lrics a trasla

darst.! a Europa, continente que recorrieron con gran tri.unfo, como 

lo recorrería posteriormente en ldS3 'ioºilliam F. Cod~-. (Búfalo Bill), 

con su famoso espectáculo del Oeste salYaJe. 
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A principios de 1888 es cuando hace su aparición el 

circo en :-léxica. el cual es acogido ccn beneplácito y admiración_, 

se iniciaban el circo Atayde Hnos., y el Orrin. 

En 1897 surgió en lo5 Esta.dos Lnidos de ~ort.cacérica 

otra compañía que estaba llamada a convertirse en la mus importante 

dinastia circen~e: los Hernnnos Ringling, el grt1po fort1ado :n:c:al·· 

mente poi siete hijos de August RÜngling. se iniciaron en las lides 

circenses, con tan buena suerte que para 190'." h.::.~ian adquirido comple-

tai:lente el circo de Barnura y, po.steri.orr.iente hicieron proµieta-

ríos de todos los demás circos impvr·~3:-.te~ de ~orteamér1ca. Hoy 

día, la "Ringling Brothers 11
, constituídn 

la pri11cipal empresa circense del ~undo. 

sociedad anOnica, 

Los circos europeos siguieron su desarrollo paralelo 

al de los americanos; aunque en general no alcanzaron dimensiones 

similares, pero sus números atr.J.ccicnes poseen calidad y buen 

gusto superiores. En Espafia fue famo.sisimil la di11astia de los FciJo6 

como promotores de espectáculos. 

fijo en ~ladrid, aparte recorre 

El circo PricP. tien~ un locul 

compañía todas las ciudades 

españolas durante las fiestas regionales, no menos famoso es el 

circo Americano ese lugar. Otros circos famosos fueron: 

J;1glaterra. ~l Do.stock, en ,\Jemani.i, el Kronc, uno de los cayeres 

del ~undo que recorri6 toda Europa triunfalmente, ~léxico, el 

Atayde !--!nos:; el Crrin. Hnu,:., Bell's y el [nión; por cierto el primero 

t~ene un lu~ar fijo en la calzada de Tlalpan en lil ciudad de ~53ico, 

D.F., los dos siguientes ya se t~5tonc.ro:i con otros: en Francia, 

el c1rq_ue de Pa.ris el ~ledrano en los que se han formado algunos 
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de los mejores artistas. 

Ln presentación de fieras caballos al igual que 

~n la antigüedad siguen siendo la máxima atracción de un circo, 

es tipico ver la m~gisiral actuación rle tigres, leones, lobos, pante

ras, osos, focas y elefantes, es t..urioso que todavía se mida la 

importancia de un circo no por la calidad del espectáculo o de 

costoso material, sino por el número de elefantes que posee, )' no 

es errada esta apreciación ya que los buenos circos $C hacen acompa

fiar por un parqtte zoológico móvil como atracción complementaria. 

Los números humanos que, en principio, fueron un si:?!e 

complemento a la actuación de los animales, han gdnado ..:ons:..:!.cr.1.bl.e 

calidad y ,·ariednd, hasta tal punte< que seria imposible hacer una 

relación detallnda de las infinitas especialidades circenses. Los 

artistas nacen, vi ... en y mueren en r.1 circo; son facilias completas 

que se trasmiten de generación en generación los secretos de su 

arte que ama!1 entrañablemente su profesión, el trapecista, figura 

estelar del circo, situado en lo mas alto de escala soc1ol, no 

se considerará rebajado por echar una mano a los montadores de la 

lona si su ayuda es necesaria. La gran iamilia del circo abarca, 

además, funámbulos, malabaristas, prestidigitadores, equilibristas, 

forzudos, contorsionistas, etc. Sin conta1 el ejérci:.o de ~urilia

res aptos para cualquier trabajo, que debe acocpañar a todo circo. 

:-1.ención ~special merecen los payasos, a pesar de ser los personajes 

mas caractcristicamente circenses y uno de los ma••orcs atractivos 

pdra chil.·us :; ¡;:-,11.J...:s lo cierto es que la realidad constituyen 

el nfimero d~ relleno, destinados a cubrir el compis de espera entre 



23 

atracción "! atracción. Claro que también es verdad que el payaso 

c:ioderno ya no es el burdo caricato de antaño, sigue utilizando sus 

originales ropajes llamativos, sus enormes z.:apatones, su cara eriha

rinada; pero no se licita a ejecutar grotescas pantomimas: sati:ri<:a 

con valor las costumbres y manías del momento y ejerce, a su modo, 

una fina crítica de cuanto le \·ien~ en ml'nte, en muchas ocasio:i.es, 

la actuación de un payaso de calidad, dt- un verdadero clo1Jn, como, 

por ejemplo, las del célebre payaso suizo Grock, ya fallecido, coris-

tituyeron el eje del espectáculo. En ~lé,-;ico tenemos con orgullo 

un cl5sico ~je~plo con el sefior Jos5 ~anuel vargas (&ozo el payaso). 

La organización es un importante y logi5tico aspecto 

de todo circo, como lo i:'S el transporte, montaje y atenciones al 

personal. Basta considerar que con fro~cuencia da una función 

por la noche en una ciudad y al día siguiente se da la otra en ciudad 

dist1nt.a a muchos kilómetros de distancia, hasta tal punto ha per

feccionado el cj.rco su tr¡1usportc, que ha llJmado ld atención ir1cluso 

de técnicos militares, para estudiar este medio de locomoción. 

En principio, el circo viajaba sobre carromatos tirados 

por caballos; en las proximidades de las ciudades se adornaban 

preparaban las carretas, los animales y los artistas p.::lra. realiz..J.r 

su entrada triunfal.. Tal el origen de las fantásticas paradas 

c1rc.-:!nses anLnciadoras del espect5culCl, que hoy debido a la intcn

s1ddd del tráfico, han quedado reducidas a meros desfiles en el 

interior Je: tuldo antes de iniciarse la rt•presen~ac16~. Un empresa

i:-io ar.iericano, Dan Rice, trasladaba sus circos en barccs flu\·iales, 

la r.ia~·orÍil de los demás empresarios lo hn.:.ian ferrocarril o en 
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camiones de & ran tonelaje, ¡.¡ero, el tren continúa resultando ieipres

cindiblc pera los espectáculos de mayor tamaño. Los ,·iajes suelen 

c-eali;!arsc pcir secciones: eu la primera ,·an las cocinas, restauran

te y todo lo que no resulte imprescindible para las últimas funciones 

ya que cst;i sección sC pone en marcha mientr:ls el circo está dando 

sus representaciones finales, la segunda sección se trasladan 

las fiera~ r¡ue componen el parque zoológico y parte del material 

que no pudo salir en la primera sección. una tercera sección está 

formadu por las instalaciones del circo propinr.lentc dicho: toldo 

postes, gradcr:ic., (!lcmcntos rle trabajo, etc. Cierran la marcha los 

artistas con su vestuario e implementos de trabajo. 

Resulta verdaderamente notable la celeridad, hija 

de una larga práctica con que los operarios montan la lona, instalan 

asientos, preparan .Jl vestuario y dejan todo dispuesto para el co

mienzo de la primer3 función, pero no menos admirable es la pronti

tud con QUt! se rcpnr3 cualquier desperfecto, se reciedia cualquier 

error o se nul).fi.ca cualquier daflo¡ ni un sol abrasador, ni una 

lluvi11 tort·cncial o un frio inclemente, nada debe ni puede, inte

rrumpir la representación del no menos que en la antigÜcdad. se 

le considera aún, el mayor e5pcctáculo del mundo, porque, la función 

debe continuar. 
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1. L\ RELACIOX DE TRABAJO Y FORMAS DE CONSTITUIRLA 

Antes de hablar de -.:¡ue es la relación de trabajo y las 

formas de constituirla, se hará un pequeño esbozo histórico de la 

relación de trabajo: 

En la antigüedad el hombre era nómada porque no se 

establecía definiti\'amcnte en ningún ]ugar. se dedicaba a la r:aza 

y la pesca; mas tarde fue sedentario realizando labores de rccolec-

ci6n de frutos, cultivo de maíz, pastoreo de animales, etc., a ningu-

na de estas dos fases se les puede considerar una verdadera relación 

de trabajo. 

En la Roma antigua, no se puede hablar de un Derecho 

del Trabajo, ya que el imperio antiguo careció de conceptos jurídicos 

laborales debido a que existía la esclavitud. Y es por esto que 

gran sentido de r,.i,•inrlic;:¡ción de los valores humanos es sin 

duda: "Ll liberación dignificnci6n del liombrc en su integridad''. 

( 4) 

De esto creernos, que debirlo a la esclavitud, el t["aba-

jo era tomado como una prestaci6n sirio como un producto, decir, 

el amo era el JJropietario del esclnvo, porque lo consideraba una 

(4) DE LA CVE\"A, ~ario. El ~uevo Derecho Mcxicaoo del Trabajo, 
Cuarta Edición, Editorial Porrúa, S.,\., !-léxico, 1977. Pág. 
12. 
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cosa y no como persona. 

Pensamos que en la antigÜedad existió la relación 

laboral, debidamente tutelada. 

En la Edud Media, la econcmía 11rbana sustituye a la 

economía familiar, debido a que era incipier1te '! coc:io consccuenc1a 

no podían elaborars~ muchos productos, con la economia de la ciudad 

viene la rli·1isión del trabajo; la industria urbana, pero la prin-

cipal nota que caracteriza a csttl época es la creación de las carpo-

raciones, y el ori~an d~ 5st11s se encuentru en la necesidad de agru-

parse, debido a su d€?hilidad frente a los ~oderosos, "La decadencia 

J crisis consiguiente del sistema grcmii1l del trabajo es el resultado 

de un proceso en el que confluyen muy diversas causas, todas concu-

rren a precipitar dcsintcgrnci6n". (5) 

Concluyendo durante la Edad :·lcdia, entre los siglos 

XV y principios tlcl :\\'IIl \·icne el surgimiento de las clases socia-

les, se scpari"i l<.' industria y el comerc.10, Jentro Je esta forma 

de labores, se forman dos cla.ses, por un lado los burgueses comer-

ciantes, financieros, industriales y pcr otro los obreros de las 

fábrica~. los que cada vez se les C"XigÍ3 mayor esfuerzo para que 

elevaran la producción, por lo que se nota que en esta épocJ. si 

existe la relación laboral, en las corporaciones, en los gremios, 

pero este trabajo, mas que protector du la clase obrer3 es una orga-

nización que favorece a los patrones, er. donde todavia no hay una 

(5) ALO~SO García, ~anucl. Curso de Derecho del Trabajo, l~u~rta -

Edición, EdiciontJS Ariel, Héxico, ¡g73, Pág. 64. 
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regulación de la relación laboral 

trabajador. 

mucho menos una protección al 

Ed:id Moderna, esta époc.a se caracteriza por el maqui

nisoo, q~e viene a transformar las condiciones anteriores. Los 

obrcrO!i agrupan asociaciones industriales, con lu ayuda 

de las rniq11inas se hace posible la producción en seria. 

Deb:ido a las riquezas acumuladas, se per:nl.t.C la ic-

plantación de grdndes c:ianufacturas, las doctrinas del mercantilisco 

y el liberalismo durante los siglos XIX 

cooercio e industrialismo. 

XX ayudan a difundir el 

Cabe seflalar que el maquinismo desplazó gran parte 

de la mano de obra empleada antcriorroentc en las f.'.ibricas, sin 

ninguna intención se creó la oferta y la deoanda, con los iO\'cnto5 

del motor oceánico, las 1:iá.quinas de vapot y otra serie de inventos 

de la época; esto aunado con las corrientes del liberalismo y el 

mercantilismo dieron como resultado verdadera rcvoluci6n que 

dio auge a la industria, coocrcio y tronsport~. 

E~ durante este período en donde encontra~os la apa

rición del Derecho del Trabajo yn que p.:in:1 su existencia es nece:;;:a·· 

ria la CPncurrcncia de gran número de personas asalariadas y 

la necusidad de protegerlas, todo ~sto se da en dl cdpilal~smo porque 

la producción en nasa la división acl trabajo, forjan un ti..po 

de- persnnas libres que para \'iVir tienen la necesidad de ejecutar 

un t.r.:ibaJc. 
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De este modo la r~]ación de trabajo se desarrolla 

en una fo;.·ma indi\.·idualista y esta situación de igualdad entre traba

jador y patrón es meramente formal, ya que en la realidad el patr6n 

se encuentra en una situación privilegiada respecto al trabajador. 

el cual tendrá que sob:icterse a aquel, por lo que se conduce a una 

exploi:.ación del obrero, a quien se le imponen excesivas horas de 

trabajo, llegando hasta 16 horas diarias, por salarios demasiado 

bajos. 

Esto trató de evitarse con lu intervención del Estado, 

y con la .iutodcfensa de los mismos intereses particulares, lo que 

trajo como t.:onsecucncia el fenómeno de la coalición, es decir, aso-

cincioncs de trab;¡jadorPs, con autonomía propia, inclinación al 

sindicato. De esto los patrones tuvieron que organizar sus propias 

asociucioncs, pronto estuvieron frente a frente las contrarias 

asociaciones, el Estado tuvo que intervenir para reguldrizarlas 

y otorgnrles reconocimiento. 

En el México contemporáneo, el Derecha del Trabajo 

nac16 cun la revoluci611 co11stitucionalista, aunque anteriormente 

había Jegislación sobre accidente de trabajo, el Derecho Civil ~exi-

cano consigna!rn sólo la responsabilidad la culpa antes de que 

quedara consagrada la Teoría del Riesgo Profesional. 

Bueao <:1hora hablemos di? la relación de trabaJOt que 

es en realidad de lo que trata el presente capitulo, este concepto 

en Derecho laboral ha sido muy discutido, debido 

tan icprcci~ü y ~ar su signif~cac2ón tan trascendente. 

su contenido 
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La palabra relación viene del latin relatio, que sig-· 

nifica conexión, correspondencia, contacto, por lo que quiere deci¡

conexión de una cosa con otra, contacr.o con algo o alguien. Este 

cont3ct.o puede ser orientado e11 función de una persona o de otra 

realidad distinta de la persona. 

Alonso García dice: "todo acuerdo de \'oluntades en 

virtud del cual una persona se comprom.;tc realizar pcrsonnlmer1tc 

una obra o prr.star un servicio por cuenta rle otra, a cambio de una 

recuner;;ición". (6) Este autor considera a la rel<ición jurldicd 

como un ncucr,lo de voluntades donde se conJugnn dos eleoentos tanto 

el material coCTo el formal y asi ~s~os forman la estructura org~r1ica 

de la relación, y el Derecho es el que eleva a la categoría juridica 

dándole estructura contenido. La relación de trabajo designa 

la situación del contrato, mns no lo sustituye. 

Colocando a la relación de trabajo dentro de la cla

sificación da1la por la doctrina y l:i deri~·ada del Derecho Romano, 

aplic5ndole los principios de integraci6n, vigencia 

diríamos que contiene los siguientes elümcntos: 

extinción, 

a) Es un contrato sinalng:!;{itico, pues las dos partes 

patrón trabajador tienc11 obligaciones y derechos ruciprocos. 

(ó) ALO~.SO Garcín, ~!nnuel. úb. cit. Pág. 302. 
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b) Es un contrato conmutativo, en ..-irtud de que la.e; 

partes conocen desde su celebración las obligaciones 

que éste les impone. 

derechos 

e) Es oneroso, porque tanto la prestaci.ón. como la 

retribución son necesarias, es decir, c:ada parte recibe algo de 

la otra. 

d) Es consensual, esto es que se perfecciona por 

el simple consentimiento de las partes. En su articulo 23 la Ley 

señala que debe ser escrito esto es mas bien una mera formalidad. 

Sabemos que es válido ta~bién el oral. 

e) Es c;uc~~ivo, porque se puede desarrollar conforme 

al t iemof" 

Análisis de la forma en que se establece la relación 

laboral, "Se dice que los fenómenos, los hechos, los órganos. etc., 

están en relación cuando media P.ntrc ellos un estado de orden¡ de 

casualidad, lle sucesió::., de simultaneidad, de función, de tieopo, 

de lugar, Etc •• las personas entran o están en relación también 

cuando media entre ellos un estarlo de arde~: relaciones de amistad, 

de connci.nientos, de vecindad, DE TRABAJO, et.e., que su.sc1tün sucesos 

de disposición de ánir.i.o, reciproc)dad, an1madversiór •• entcndir.iiento 

sobre bases Jetcrrninadas. Cuando el estado o r é.c:-. traduce 

en derechos y obligaciones, las relaciones son juríd1cas. 

La relación de trabajo expresa un estado de orden 
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juridicc entre quien trabaja y quien aprovecha el producto del traba-

jo ti. (;) 

Ahora veremos las formas de constituir las relaciones 

de trabajo, y sabemos que éstas nacen el preci..so momento en que se 

empiezan prestar los servicios, y su durac1ón, de acuerdo con 

el articulo 35 de la Ley Laboral, ser~ siempre por tiempo indefi11ido, 

a falta de estipulaci6n expresa. DesdP luego las relaciones de traba-

jo taabién pueden ser ~or tic~po fijo o por obra detrrruinada. 

En el caso de que el contrato SP celebre por t1eopo 

fijo, deber5 precisarse con toda claridad la fecha de su terminación, 

pero si vencido el término que se hubiere fijado, subsiste la mat.e-

ria del trabajo, la relación quedará prorrogada por todo el tiempo 

que perdure dicha circunstancia. Lo ~ismo sucede cuando la relación 

de trabajo es por obra dctcrmin:ida, en cuyo caso debe expresarse 

toda clú.ridad qué consi.stc dicha obra, t>or ejemplo puede 

ser promociona! o bien tratarse de un pedido especial, ésto deberá 

estar bien precisado, al igual que la fecha probable de entrega, 

etc. 

En ln práctica no se aconseja que se celebren contratos 

por tiempo fijo o por obra dcteroinada, ya que en caso de conflicto 

las indemr.1zaciones son cuy altas: ejemplo: 

(7) CASTORE~;A, J. Jesús. ~!anual de Derecho Obrero, Tercera Edición 
Ed1tor::.al Diriot, ."léxico, 1959, Pág. 59. 
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Si la relación de trabajo fuera por tiecpo determinado 

menor de un año, se debe pagar una cantidad igual al importe de 

los salarios de la mitad del tiempo de scr\·icios prestados, además 

de tres meses de salario y salarios vencidos. Si la relación exce

de de un año, se debe p.igar una cantidad igual al importe de los 

salarios de seis mt:scs por el primer año veinte días por cada 

uno de los afios siguientes, adcm5s de la indemni¿ación de tres meses 

y salarios caído~. 

La justificación de estas inJecnizaciones elevadas 

la encontrarnos en que los trabajadores que celebran contratos por 

tiempo fijo, calculan de antemano todas sus consecuencias, e in

clusive se trasladan a otros lugares por lo que debe re:>arcirscll•:-'

mayormente por los perjuicios que se les causen si son despedidos 

injt1stificada~ente. Ejemplo: el ingeniero mi11~ro que deJa la ciudad 

en donde vive para irse a la mina con todo y su familia, confiado 

un largo contrato por tiempo fijo. 

El artículo 40 de nuestra Legislación Laboral pre,·iene 

que los trabajadores en ningún caso estarán obligados a prestar 

sus servicios por nias de un año. En dicha disposición escamo~ en 

desacuerdo, creemos que existe un error por que interpret5ndola 

a contrario sensu, se tendría que concluir ':(Ue los trabajadores 

si están ob.;_j gados o. prestar sus servicios por cenos de un afio, 

lo cual es fals!-), ya que a nadie se le puede obligar a trabajar, 

ni por un minu~o, sin su pleno consentimiento, salvo cxcepcio11c3. 

L.:u::ientablemente el artículo 20 de nuestra Ley Fcderfll 
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del trabajo confuntle el concepto de contrato de trabajo con el de 

relaciÓ:l de trabajo, :;a que en ac:ibos caso::> manifiesta que se trata 

de la prestación de trabajo personal subordinado. ~ediante el 

pago de salario. sabemos que existe una careada i.lifcrencia: el 

cont~ato Je trabajo se per~ecciona por e: sicple acuerdo de volunta

des. en t~nto que la relación de trabajo ~e inicja hasta que eopicza 

<>. pr!:!'star-sc el ser·oicio. En consec:.tcncia, ;JUede haber un contrato, 

sin relación laboral. como cuando se contrat3 a una persona para 

q~e trabaje en fecha posterior. 

La re1'3ción de trai:iaj0 s1t:!r.ipre :.mplica la exist.cncia 

de un C•)Otrato, la Lilt.a de un contrato escrito es i::ipucablc al 

patrón y por que entre el que ;Hesta un sen·icio ~ersonal y el 

que lo recibe se presuce la existencia de un contrato de trabajo. 

Relaciones Individuales Colccti..-ns de Trabajo, en 

un principio el contrato de trabaja ind1widualccntc considerado 

equipar5 al de naturaleza civil. 

~as adelante logr6 adquirir autonomia propia, pero 

su forma aún era verbal con el tieopo llt>gó a exigirse la forrad 

escr::.ta. rle tal 1:1odo que de 

hecho seria imputable al patr6n. 

cumplirse con cstn formalidad el 

Con respec:o al contrato colectivo podremos decir 

que no se debe confundir con el indi\·idu<J.l, ya que µJra que el 

colect:~o ex13ta debe haber nacido antes el individual. 
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~tario de la Cueva al referir~ al contrato colectivo 

dice: "Es un acuerdo entre un sindicato de trabojadores y un patrono 

para regular en for::lü colecti~·a las relaciones entre el trabajo 

r. el capital". (8) ConsideriltiOs que es cuy acertada su O;Jinión, 

porque el objetivo de .las relaciones colcctiYas es cnntencr el equ1-

librio los factores de la producci6n. 

El contrilto individual de trabaJo. sebÚTI el articulo 

17 de la Ley de 1931, es aquél por \'irtud del cual una persona se 

obliga a prestar a otra, bajo su dirccci6n y dependcn:ia, un servicio 

perso11al ocdinnle retribuci5n convenida. La nueva Ley que entra 

en vigor ~n ma:·o do: 1970 dice, es contrato indi,·idual de trabajo, 

cualquiera que sen ;:;u forl!la o denocinación. aquel por \·irtud del 

cual una per!:>ona obliga n prestar a otra un trabajo personal 

subordinado nediante el pago de un salario. SegGn veoos a~bas def1-

niciones c·Ji'1ciJc:1, en cuanto se refieren~ al patrón, al trabajador, 

a la prestación de un ser\·icio personal ~· al pago 1e un salario, 

sólo c.irabian en que la Ley de 1931 die.e direccl.Ón depenJencia. 

y la nueva Ley dice subordinado. esto es sólo seraá:-itica. a íin de 

cuentas es lo cismo. 

Cons~dez·.:u:.os que la relación individual del trabajo 

es la parte más noble de la legislación laboral. ya /'.iUe en ésta 

se encuentra la protección directa del hocbre a la existencia, porqce 

el Derecho In:!i-.·idual del TrabaJo está i.ntegrado ;>or los ;ireceptoft'. 

(6) nE LA Cl:E\'f., Hario, Ob. Cit. Pág. 360 
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legales que nacen de las exigencias de la vida laboral de un tra

bajador, al respecto el maestro ~ario de la Cueva nos dice: •toerecho 

Individual del trabajo 1 es la suma de principios, normas e ir.stitu

ciones que regulan el nacimiento, la vida y la ext:inciOn de las 

relaciones individuales de trabojo, determinan las condiciones gene

rales para la prestación del trabHjo; fijan los derechos las 

obligaciones de los t.rabajndores y de los patrones, r señalan las 

normas particulares para algunas forr.ins de pre:stnciOn del trabajo". 

(9) 

Cocno s~ 1·e es muy clara y amplia la definición del 

insigne profesor donde expone que el regulador de estas relaciones 

es el propio Derecho Jndividual. 

Ahora bien pasando [11 uspectD colectivo. este Derecho 

está formado por las instituciones que se unan legalmí!nt<"! para de

fender sus intereses comoncs, por ví~ de la coalición, sindic<Jto, 

Asociación Profcs-.íonal, Contrato Colecti .. ·o de Trabajo, el R(!gl.ameuto 

Interior de Trabajo, y el Contrato Ley. 

Las relaciones colectiv~s de trabajo son aquellas 

que se llcYan a cabo entre un colectividaú obrera y una o varias 

ecpresas, y su contenido va a cot1sistir en el conjunto de condiciones 

de trabajo r.ue hahr:rn de aplicarse 

y íuturos de !a negocinci6n interesada. 

lcis trabajadores presentes 

<9) DE LA Cl"E';A, ~!ario. Ob. Cit.. Pág. 179. 
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Otro aspecto de estas relaciones consiste en que siendo 

la colectividad obreru punto principal, va a traer como con-

secuencia que sean las organizaciones de trabajadores titulares 

primarios y necesarios de las relaciones colectivas; del lado de 

los patrones, el sujc"co primario será el empresario, co?:lo persona 

fí.sica y jurídica, al igual que los obreros, i!stos podrán 'f~;;-ar 

un sindicato pa~a que los puedan identificar dentro de estas rclacio-

nes, con la diferencifi de que el sindicato patronal solamente fungi-

rfi co~o representante de los empresarios. 

E.n el contrato colectivo de trabajo descansan y giran 

todos los intereses dr. la empresa, adem5s constituye la suma de 

los contratos individuales. 

Las relaciones colectivas de trabajo son aquellas 

que se cstat'ilecen entre la empresa y la comunidad de trabajadores, 

como una unidad de hecho, reunida en un sindicato. 

La exposición de motivos de la Sue~a Ley Federal Labo-

ral enfa~iza: ºlas relnciones colectivas son formas de realizar 

la libertad 1? igualdad de trabajo 't del capital. En la democ.r¡,¡,cia 

moderna, y que lo.s instituciones que la iutegran tienen fundacento 

constitucional por primera vez en la historia. En nuestro artículo 

123, fracciones •le ln XVI a la XXXIII a saber: la coalición, la asocia-

ción profesioncll, las huelgas, los paro:;, las negociaciones, los 

contratos colectivos del trabajo, para cuya resolución existen dos 

procedimientos: la huelga y e·1 recurso ante las JunL1s de Concilia-

ción y Arbitn.1Je, a fin de Que éstas, previo estudio del problema• 
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resuel\·an sin deben modificarse las condiciones de trabujo de los 

ser·;icios o si es j)OSible autorizar a. la empresa para que suspenda 

o termino parcial o totalcrcnto sus actividodes." (10) 

Y corao el derecho regulador de las relaciones general-

mente es-:á en el contr.Jto colectivo de trabajo, éste es fuente de 

Derecho objetivo para las relaciones d¿ trabajo individuales y colee-

ti·•as. tior eso el artlculo 38(l de Ll Le:- Federal del Trabajo se 

interpretu que el contrato colect.ti,·o conslituvc lu ba.se para el 

establcci~icnto de las rclncioncs colectiv~s. 

(10) Iniciativa de la Nueva Ley Federal del Trabajo', Exposici5n de -
::toti'>'OS, Edición de la H. C5mnru de Diputados, 1969. 
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2. SUJETOS DE LA RELACION DE TRABAJO 

A) COSCF.PTO DE PATRON. 

De acueri:to con el artículo 10 de nuestra Ley Laboral. 

"Patrón es la persona física o mClral que uttliza los servicios de 

uno o varios trabajadores, 

Sí el trabajador, conforce a 10 pactado o a la costum-

bre, 11tiliza lo~ servicios de otros trabajadorPs, el patrón de aqu~l, 

lo serfi tambi&n de ~seos. (ll) 

Como .se puede apreciar patr6n es toda persona física 

o moral que emplee los servicios de otra por medio de un contrato 

o simplemente que I!ledie una relación de trabajo, en la actualidad 

el patrón está respaJdndo por los grandes poderes financieros, han-

cos, socledades tinÓnimas, etc. Además se consideran ~stos cago 

los represent<\ntcs de lo.!J patrones, y se obligan en sus relaciones 

con los trahajadores. quienes pueden ser los rlirer:torcs, administra-

dores. gerente~. etc. 

Busta con utilizar los serviciüs de alguna persona 

para que la figura del patrón aparezca. aunq11c no haya contrato. 

( 11) 

El maestro De la Cueva nos dice, ''patrono toda 

Ley Federal del Trabajo 1970, reforma ~rocesal de 1980, Quincua 
gés~a-séptima Edición. Editorial Porrúa, S. A., Héxico, 1988,

Pág. 28. 
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persona física o jurídica que emplee el servicio de otra, 
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virtud 

de un contrato de trabajo. l'na norma que era otra consecuencia 

de la concepción contractualista''. (12) 

En la Ley vigente \'Cmos que ya no se menciona la 

sidad de la existencia de un contrato, porque al prestarse y reci-

birse el ser\·icio ya nació la relación laboral. y ésta es la única 

que basta comprobarse para 1¡uc se pueda aplicar autom5tica~ente 

la legislación laboral. 

El patrón pu~d~ cu..i.lquier persona ya sed fisl.ca 

o moral que utilice y se beneficie con la actb·idad del trabajador, 

pero ~stc necesariamente debe ser una persona fisica y nu~ca moral. 

Tambifin ser5n consi1lerados patrones todas aquellas 

empresas establecidas que contraten trab.'.lJOS para ejecutarlos con 

elementos propios suficientes para cumplir las obligaciones que 

deriven de las relaciones con sus trabajadores. 

Hablemos del patrón sustituto, éstP. viene a ser la 

personJ física u murul que ocupe el lug<.ir Jcl µatrón, La.:>L.:irá p.ua 

que tenga lugar lu sustitución cuando ... C'nda parte de bienes 

o ceda a otras personas el manejo o parte importante de los servi-

cios, o bien que el objeto de la .. ·cnta lleve consigo la insolvencia 

del patrón. Los que adquieran °la empresa en estas condiciones o 

por cualquier otra causa, son p~trones sustit11tos. 

( 12) DE LA Cl'E\"A, ~!ario, El :--;uevo Derecho :lexic..ano del Trabajo, Ter 
cer3 fd1ci.ón, Editorial Porrua, S.A., Flexi::o, 197~1, png. 159. -
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Por otra parte. esto se complementa con la obliga

ción que tiene el patrón de dar il\'iso al sindicato o a los trabajado

res de la substjtuc.ión rc.'.ll y efectiva de la eopresa o establecimien

to, no sólo para fincar la responsabilidad del ¡iatrón sustituto, 

sino también pura que los trabajadores tengan r:onoc.imiento de la 

substituciÓ!1 d~ la parte l\e bienes o cesión de ser..-icios que un 

patrón haga a otra !Jcrsona, parn fincarlc la consiguiente respon

sabilidad solidaria. 

Dicha sub.5titución es diferente a la del I~\55. 

El cambio del patrón no implica transferencias en 

las condiciones. del trabajador, a no ser para mejorarlas: así el nue,·o 

patrón asume la substitución con todos los derechos de los trabaja

dores. 

.\ ~·artir del momcnt.o en que se da aviso de cambio 

de patrón, durante los seis meses siguientes serán responsables 

solidarios tanto el nuevo antiguo patrón; así de esta nanera 

se está dando una garantía a la estabilidad en el empleo a los tra

bajadores~ 

Y por último, habrá substitución cuando se trasaite 

un patrimonio cooo una unidad con dcrecl1os y obligaciones. 

~l sujeto de la relación de trabajo llac.ado patrón 

entre los traL3jadores Gel circo viene a ser el copresar10 del circo, 

y lo debemos dP. entender a éste como: Patrono. 



Patrón que emplea obreros. 

PL•rsona que por contrato o concesión re~liza algund 
obra o explota al;Gn serYicio pGblico, o que abre 
al pfiblico y explota un espect&culo o divcrsi6n. 

Persona t¡ue lleva a cabo una empresa de su sol~ 

cuenta, o tiene parte en ella, contribuyendo al
efccto con sus caudales y reportando s1is utilida--· 
des o sufriendo sus p§rdidas. 

Individuo o persona jurídica propietaria o contra
tista de una ~bra, cxplolaci6n o industria que con 
cierta los ser\!Cios de otras ?Crsonas a cambio d; 
una re~uncración. 
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El empresario del circo es el sujeto que explota oer-

cantilmente dicha ccpresa para ofrecer en ella representaciones 

de tipo artístico r cultural a todo el pGblico er1 general. 

Desde luc!::;o de que sí existe la posibilidad de que 

pueda surgir la figura del patrón sustituto, sería la persona física 

o jurídica ;iue oc:up«ra el lugar del empresario cu::indo éste \"enda 

p3rtc del circo o ceda parte de los scrvici.os del e!-ipectáculo a 

otra persona, o que en la venta lleve consigo la insolYencia del 

empresario. 

Es necesario que señalemos algunas de las obligaciones 

que de manera primordial tiene el empresario para con los traba-

jadores cirqueros son: 

i. Cuoplir las disposiciones de las normas de trabajo 

apllcdbles a su empresa. 

~ Pa~ar a los trabajadores los salarios e indemniza-
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ciones de conformidad con las normas vigentes. 

3. Guardar a los trabajadores la debida consideración. 

absteniéndose Je mal trato de palabra o de obra. 

4. Proporcionar ::i sus trabajadores los medicamentos 

necesarios que determine la autoridad sa11itaria en los lugares donde 

existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuando exista peligro 

de epidemia. 

S. llar a las mujeres embarazadas de los trabajadores 

la protecci6n midica necesaria. 

6. Garantizar contrato de actuación mínimo por 

quince días. 

7. Proporcionar a los trabajadores camerinos cómodos, 

higi6nicos y seguros, en el local donde se preste el scr~icio. 

B. Anticipar un 25% del importe de los salal"ios a 

los trabajadores cuando éstos contratados para actuar en el 

extranjero, y asegurarles el pasaje de ida y regreso a los ais•os. 

9. Efectuar el preaviso con siete días de anticipación 

pagar estos siete días al trabajador, cuando quiera que ya no 

labore Este porque la temporada no tuvo el fixito esperado. 



B) CONCEPTO DE TRABAJADOR. 

El articulo 3o. du la Ley Laboral de 1931, dice: 

"Trabajador es toda persona que prP.stc a otra un servicio material, 

intclectu~l o de ambos g6neras, en virtud de un contrato de trsbaJn.'' 

(13) 

Al respecto opinamos, trabaj3dor no es toda persona, 

sine- sólo ln física, aCereás al desarrollar una act.ividatl material 

al mismo tiempo se está ejerciendo ln intelectual, de lo contrario 

estamos atentando contra la dignidad del t1·abajador porque lo estamos 

equiparando con una máquina. 

Por lo que respecta a nuestra Ley 'figente, en su ar-

tículo 80. reza la definición del trabajador, y podemos apreciar 

que incluye la rcf erencia de trabajo personal subordinado, 

creemos que existe una ligera discrepancia de la subordinación, 

porque el sentido ideol6gico del articulo 123 constltuc1onal se 

refiere a que las relaciones entre trabajadores y patrones serian 

igualitarias, ya que el trabajo es un derecho '! un deber social. 

por tal motivo podemos decir que t~3hajador es todo aquel que presta 

un servicio personal a otro mediante una remuneración. 

Creemos que el trabajador cor.viene ~n la prestación 

de sus serv~c1os movido por la necesidad de satisfacer exigencias 

(13) Lev Federal del Trabajo de 1931, Comentada por Alberto Trueha 

l:rbína, ·;~&és::::u-:;ci:-. 

1955, Pá~. 40. 
Ed1c1ón. Editorial Poi'"rúa, S.A., ~lúxico 
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t1as aprcmia11tes de vida de esta manera al aplicar su esfuerzo 

a la materia prima, ésta se transforma $e vuelTe útil socialmente. 

Por otro lado el hombre al convertirse en sujeto de 

un fenómeno social. s~ convierte en una persona jurídica, la cual 

queda ir.vestida de derechos y obligaciones. 

Nos encontramos q~c el trabajador es el primer elemento 

en la relación laboral, el negundo es el patrón, otro elemento es 

la prestación de servicios en forma personal, y como último elemento 

tendríamos al salario. 

Es necesario que apuntemos que la Le~· no establece 

ninguna diferencia entre trabajador y empleado, porque algunos afir

ma11 que trabajador es todo aqu~l que realiza actividades materiales, 

manuales, tanto que el empleado ejecuta labores intelectuales, 

características que desechamos completamente, en el sentido de que 

no existe base legal que fundamf.'>nte estas distinciones~ siendo la 

contcnicia en el articulo octavo de ld Ley Laboral la más clara J 

precisa. 

Existen trabajadores dependientes autónooos. actuando 

estos 6ltimos por cuenta propia; coco patrones de sl mismos~ Ademis 

Trabajadores permanentes transitorios, ::..os segundos ta11bién se 

conocen como eventuales o de contrato. 

EL Estado mediante su sistema de Seguridad Social 

tiene el deber de proteger at 1ndiTiduo 1 pero cuando por diYe~sas 
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circ:unstar.cias éste no puede hacerlo, el trabajador tiene el derecho 

de hacerla voluntariamente, por ende dedicarse a la profesi6n 

u oficio que !!las le ncooodc, siendo permitidos por la Ley, para 

que pueda contribuir en la medida de su cupac.idad, ,. procurarse 

la satisfacción de sus necesidades y no se constituyo en una carga 

para el seno familiar o a la sociedad para la cual pertenece. 

Porque si refle~ionamos un poco, hay trabajadores 

que nunca hao trabajado '! existen otros que sin considerados 

propiansente trabajadores; han trabajado toda su vid:i, p.:ira alg\J:-\05 

actores trabajador es todo C?l mundo y para otros es ::.ólo aquél que 

pertenezca a la clase trabJjadcrn, opinamos mas favorvoblc la segunda 

acepción ya que ~e lo contrario no cx~stirían empleadores. 

Expondremos 

los términos trabajador 

algunos comentarios: re ca lca.r<'¡:¡os que 

empleado !:ion sinónimos para los efectos 

de la Lt!y Labora 1 ~ El trnbaJndor tamporal !:'S el que sustituye a 

otro por un lapso de tiei:ipo determinado, en cambio es trabajador 

de planta el que desde su inicio cmpie?.a a trabajar, a menos ttue 

exista disposición expresa pilctad~ en contrario. 

El trabajador de tempor.:.ida es aquel que presta sus 

se:-vLc.ios en lubores ciclíc.as: como el de zufra, pi:.~ca de algodón, 

ensarte de tabaco. y cu~nta con todt1b lo~ derrchos que un trabajador 

de ?lanta, mientras labo~c en dicha teoporada. 

El i-raDaJaOo! eventual no ~sel que, como su nombre 

lo indica, presta sus serYicios evt:-ntualmente sino aquel que labora 
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en oficio distinto al de la empresa; ejeoplo: en una fábrica textil 

es trabajarlor eventual el indi,·iduo que engrasa las máquinas, aunque 

tengu muchos aftos de hacerlo. 

A los pólicias bancarios no se les considera traba

jadores en virtud de que sus nombramientos son expedidos por 

autoridad; sir: embargo, si se utiliza a un policía de esta clase 

ccmo chofer, pu&dc tener el carficter de trabajador por este concepto! 

y seguir si~ndo además policía bancario~ 

Por otra parte. los gerentes deben ser considerados 

como trabajadores sólo cuando no sean parte integrante de la empresa 

y no estén vinculados a los resultados económicos de la ectividad 

de la misma, pues en este caso, incuestionablemente tienen el ca

rficter de patrones. 

Los billeteros de Lotería ~acional no tienen el carác

ter de trabajadores, porque no desempeñan un trabaJo personal subor

dinado, la Lotería Sacional no se considera una empresa con fines 

de lucro. 

Cuando las personas se encuentran en periodo de capa

cit:ac.ión, para que pueda conside1árseles trabajadores, se requiere 

que su actividad beneficie o sea lucrativa para el patrón o a la 

empres.i, pues en caso contrario, no se puede estimar que se dé la 

relación el~ trabujo. Así, sl una persona está siendo capacitada, 

pcr-u no es producti\'a para la empresa, no tiene el carácter de tra

bajador. 
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Ahora veremos las clases de trabajadores que cobija 

la instituci6n del circo y algunas de sus funciones: 

Los que instalan pistas, butacas, sillas, gradas, 

mástiles, carpas. 

Los que alimentan asean a los animales. 

H.Jrrcnderos. 

1 Taquilleros. 

OBREROS 

1 Operarios. 

Chef eres. 

! 

1 Vendedores en el interior del circo. 

1 

lz:cibadorcs. 

Sentimos que este grupo el mas desprotegido por 

n1.1estras leyes, o por lo menos son los que no las hacen •'aler, debi-

do a que es gente menos preparada que no tiene alicientes de supera-

ción, este 11oque constituye a el grueso de los obreros del circo 

propiamente dichos, los mil usos, a los que en ellos recae la ma~·or 

parte del trabajo mas pesado, mas duro; se calcula que un 25~ de 

éstos son reclutados en el luga[" donde se presenta el espectác11lo 

como trabajadores de tempo["ada. A estos personajes debemos prestar 
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mayor at.cnción para que formen una contr~tación colectiva. 

ACTORES 

romadores. 

1 t.r~pccistas. 

\ P::::~s. 
unámbulos. 

alabaristas. 

quilibristas. 

restidigitadorcs. 

Los actores son todas aquellas personas que con su 

actuación, nos hacen \'ibrar de emoción, reirnos, nsombrarnos '! por 

unos momentos hasta nos olvidamos del presente. Estos personajes 

aunque desarrollan su trubajo como una rutina, la mdyor parte de 

ellos r.xponc su vida al ejecutarlo. Para los actores mexicanos 

existe una agrupación llamada Asociación Nacional de Actores (ASOA) 

en donde agrupa a los actores y músicos del país, los actores ex-

tranjeros son regulados por su país de origen. quedando al margen 

los trabajadores de temporada. 

TECNICOS i
le~tricistas 
ecanicos

ublicistas. 

oreógrafos .. 

scenógrafos. 

Para estos trabajadores su forma de trabajo es aas 
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holgada y con una mejor remuneración, y como su trabajo es mas cocún, 

ha:; cios demanda, cuando ya no les conviene el pues<:.o simplemente 

lo dejan y toman otro mejor. 

(animador o maestro 

1 a bogados 

gerente 

PROFESIONISTAS <;veterinarios 

1 administrador. 

J director 

~úsicos 

de ceremonias. 

Estos trabajadores tienen aún un nivel mucho mejor 

que los demás trabajadores, aunque en la práctica los que desempeñun 

esta clase de puest0s en su mayoría son familiares del ~ propietario 

(s), o en otras ocasiones por lo general son trabajadores de confian-

za. 

Como apreciaeos la familia del circo encierra una 

gran variedad de personajes que conjugan si, diferentes naciona-

lidades, credos, posición económica; pero que en conjunto nos propor-

cionan arte. diversión cultura; debemos pasar por alto que 

todos ellos forman una comunidad que come cualquier otra sufre, 

llora, ríe, canta; porque en el interior de la carpa ncontecen trage-

dias ~ festividades. 
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CAPITULO III. 

MARCO JURIDICO LABORAL DEL TRABAJADOR DEL CIRCO 

l. !ATURALEZA JURIDICA DE ESTA ACTIVIDAD 

Precisar con exactitud cu.51 es la naturaleza jurídica 

en la actividad del trabaj<Jdor del c.irco es algo difícil, suponemos 

que una vez que nace el vinculo del contrato colectivo entre trabaJa-

dores empresario del circo, hasta entonces se le da verdadera 

esencia a esa acción; el diccionario jurídico de Juan Palomar nos 

dice al respecto: "Es la esencia propiedad C3racteríst.lCa del 

Derecho". (lb;) Podriarnos agregarle a este concepto de que es natu-

raleza jur:idica, que es la esencia propiedad ca:-actcristica de 

cada ser, conjunto, orden y disposición de todas las entidades que 

componen en sí el universo. 

El diccionario Juridico Ediciones Contabilidad ~oderna 

ofrece la siguiente definición de naturaleza jurídica. "O!cese 

de la csenc1a de las cosas o del estado normal de ellas de acuerdo 

con su constitución y propiedades. En los contratos, está constitul-

da segfio su estructura, constitución, clcmenLos y foroa". (15) 

Apreciamos que en acbos casos se hace referencia a 

la esencia y propiedad de alguna de las partes integrantes del Dere-

ello segGn se t~3tc o del cismo Derecho. 

(14) PALO~\AR De ~iguel, Juan. Diccionario para juristas, Kayo Edi
cicnes, ~:éxico, 1981, Pág. 902. 

(15) Diccionario Jurídico, Ediciones Cor1tabilidad Moderna. Buenos -
Aires, l91l, Pag. :i54. 
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·La naturaleza Jurídica del Derecho, es el conjunto 

de propiedades que permiten definir, entre los objetos, un sector 

que pre!'>enta características cornunes (la juridicidad), y a las cua

les llamamos lo jurídico. 

la juridicidad es un significado fundamental que presen

ta la palabra naturaleza en el .,·ocabulario filosófico, ·es la esencia 

de un género, es decir el conjunto de propiedades que definen a 

género. 

¿Qué se entiende por género, éste es definido como una 

clase, coro.o un conjunto de objeto~ que poseen, todos ellos, deter

cinados caracteres comunes. 

La naturaleza jurídica designa el conjunto de rasgos 

que permiten identificar a la institución de que se trata, especie 

de descripción, proporciona conocimiento por los accidentes que 

le son propios y la detcroinan lo suficientemente como para no con

fundirla con otra cosa, t.?nlazando a la vez dos aspectos: uno que 

es el comprensivo y otro que es el designativo, se comprende y se 

designa u la vez en forma peculiar. 

La naturaleza jurídica constituye en el lJcrecho del 

TrabaJ a a lo i sujetos mismos que componen a éste, como la esencia 

oisl!la del contrato, el trabajador es la persona jurídica que tiene 

la icperiosa necesidad de satisfacer su alimentación, en primer 

térr.iino para poder subsistir, despué.s desa:-rollarsc, superarse 

progresar, en car.ibio para el patrón lo pril:lero es ya secundari.o 

?Uesto que C'Jenta con los medios necesarios para subsistir, pero 
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en lo segundo se \'e necesariamente obligado a pagar una fuerza de 

trabajo para sacar adelante su empresa pero esto constituye una 

etapa final para su producción en su persona es el aseguracliento 

de su bienestar futuro. porque la subsistencia J seguri.dad ya de 

antemano los tenia consigo aseguradas. 

Al Derecho del Trabajo le interesa la actb·idad labo

ralista. humana, licita, social, remunerada y subordinada. 

De lo anterior desprendemos que el trabajo origina 

Derechos naturales del hombre, como una retribución justa, mejora

miento de condiciones de trabajo y econóraicas, prcser\'ación a la 

salud, derecho al bienestar, protección social de él "! la de su 

familia, defensa de sus intereses profesionales. 

Por lo tanto el Derecho del Trabajo es inherente, 

insustituible, inseparable ar-bitrariamente, imprescindible al fenó

meno de la convivencia humana, y ésta es inconcebible sin Derecho. 

Diversos criterios sobre la naturaleza del Derecho 

del Trabajo. La naturaleza de este Derecho ha sido m.oti\·o de di\·er

sos debates pues mientras para unos autores el Derecho del Trdb.ijo 

forma parte del Derecho Pri\·ado, para otros, for11a parte del Derecho 

Público, alguno!:O doctrinarios se sitúan en su teoría dual, o sea 

que consideran que dicha disciplina tiene noroas de Derecho Público 

y Privado, y otros mas nos hablan de un Dt•red;., Soc in l. 

La división entre Derecho Público y Pri\"ado c.o•ienza 
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con Clpia:-,0 en Roma, la diferencia entre estas rlos ramas del Dere

cho fue objeto de imnumerables discusiones, llegando a dctercinarsc 

que el Dere~ho Público es un cuerpo d~ normas impositivas, que regu

lan la est:"Uctura y actividad del Est.ado y los órganos que se en-

cuentr:in dotados de poder Público, cambio el Derecho Privado 

es dispositivo, en virtud de que funciona integralmente la autono

mía de la ••olunt<ld de los particular~s. pues reglamenta l,is insti

tuciones y relaciones en que los sujetos participan coco particula

res. Dentro de este tipo de rclacionr.s, el Estado puede participar 

en razón de desdoblamiento de pP.rsonalidad, por CJemplo cuando 

efcct6n un contrato de co;;:oravcnti:i con un part.icular. 

La división tradicional cnt.re ambas ramas del Derecho 

no es aceptada por los :.rat:idistas modernos, que sostienen que la 

distinción entre Derecho Pí1blico y Privado no es absoluta, ni tiene 

un valor propio porque es derivado de un Derecho natural que no 

existe, su valor es ltist5rico fundado en un Derecho Positivo. 

En suma el Derechc Público, es imposiLivo, autorita-

rio unilateral, los particulares v3n a quedar subordinados 

sus relaciones con el Estado u organismos dotados de poder público. 

Por su parte, en el Derecho Privado (unciona 1a 'lUtonomía de la 

voluntad de las partes, es Derecho dis¡iositivo y si el Estado 

ac.t.úa dentro de esta es[cra jurídicn sus relaciones serán de coor-

dinac1ón o igualdod con los particulares. La división entre Dere-

cho PGblico y Privado dcpunJe del orden jurídico positivo que adopte 

cada uno de los Est~dos. 
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El Derecho del Trabajo, nació siendo parte del Derecho 

Privado, pues ern un Derecho individualista fincado en la autonomía 

de la voluntad de las partes, éstas contraLabJn libremente respetando 

únicamente las normas de Derecho Público y aunque después vino el 

reconocimiento del Dcr·echo Colectivo <le Trabajo, libertad de Coali

ción, de Asociación Profesional, de Huelga y de adcisión de validez 

del Contrato Colectivo del Trabajo, este Derecho seguia siendo priva

do. Sin embargo, el Derecho del Trabajo de nuestros dins ha sufrido 

imnumcrables transformaciones ju~ídLcas, politicas 

he ahí la discusión de su naturaleza. 

sociales, 

Dentro de los juristas que sostienen que el Derecho 

del Trabajo es Derecho Privado, encontramos a Paul Durand, R. Jau

ssand, Ptlul Pie, Ren~ Rodiere, Andr~ Perce1·6n y Charles Beudant. 

Entre los autores que se pronunciaro11 en favor de 

la corriente doctrinaria que considera al Derecho del Trabajo como 

parte del Derecho Público encontramos a Calleja '! Jesús Castorena 

como los máximos exponentes. 

f.] criterio adoptado por la H. Supre~a Corte de Justi

cia dt! la ~\ación hn venido siguiendo la corriente doctrinaria que 

~ostiene que el Derecho del Trabajo es de Derecho Público. 

Ahora Yeamos la naturaleza dual del Derecho del Traba

jo, los autores que se inclinan por dicha corriente entre ellos 

son, Euge~io Pirez Botija, Carlos Garc{a O~icdo, Alfred Hueck, ~alter 

Kaskel '! Erwin Jacobi, coinciden en que las medidas de protcc.c.i6n 



55 

a los trabajadores encuentran fundamento en la relación de trabajo 

de Derec~o Privado, pero son completadas por el nececho Público 

sobre todo en ia garantia del salario. 

Como apreciamos, ninguna de las posturas relativas 

al Derecho Público, Privado y dualista nos dan una solución satisfac

toria respecto de la naturaleza del Derecho d~l Trabajo. 

\'cacaos las teorias del Derecho Social, esta doctrina, 

se ha icpuesto a la ciencia jurídica a consecuencia de las trans

for.11.aciones Estatales, creando un Derecho nuevo de perfiles. prop1os 

J de alcances insospechados, esto es, un Derecho de sustantividad 

propia que dista mucho de las instituciones del Derecho Civil, 

en virtud de que mientras éste rige las relaciones patriconialcs 

y de familia. aquel protege al débil contra el fuerte. 

El primer expositor de esta rama del Derecho fue Gusta

"º Radbruch. su pensamiento ha .s:ido apo)·a.do por George gurvitch. 

Goergc Ripcrt, G. La .. ·ascur. Paul Rovier y ~ario de la Cueva entre 

otros. 

blico 

Radbruch principia por la división entre Derecho Pú

Privado, negando su validez absoluta que se funda en un 

Derecho natt:ral que no existe, tampoco le concede valor histórico, 

únicuoente le da crédito en base a un Derecho Positivo histórico, 

que resultó de la recepción del Derecho Romano en Alemania cuyo 

fin liberar al príncipe de dependencia jurídico política 

de los estamentos, posteriormente, explica el nacimiento del Derecho 
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Económico en Alemani~, y al··lado de iste, el Derecho del Trabajo. 

Al aislarse ese país económicamente durante la guerra 

Europea, surge el socialismo, consiste11te que Alemania tiene 

que bastarse a si misma e interviene en la producción y en la eco

nomía surgiendo el Derecho Eccnómico en todo su esplendor que impli

ca la invasión del DOO!recho ?úblico, y la Econooia a su \·ez, in\·ade 

la vida política, contemplando a la sociedad desde el punto de vista 

de protección a la empresa, y por su parte, el Derecho del Trabajo 

surge como un Dt•recho de clase trabajadora imponiéndose al Estado 

como medida de protecci6n. 

De las ideas apuntadas, surgieron otras opiniones 

con mayor profundidad; pues considera actualcente clase trabaja-

dora a todas las personas que presten sus servicios a un tercero 

llamado patrón, por cuya cuenta trabajan sin tomar en consideración 

su acti· ... idad, ya que para obtener el calificativo de trabajador, 

no es necesario laborar en una industria, fábrica, taller o empre

sa sino basta prestar un servicio bajo la dirección \. dependencia 

ele un tercero. 

De Jo expuesto con anterioridad desprendemos que la 

naturaleza jurldica del Derecho del Trabajo si puede estar contenida 

en esta rama social, todo Derecho es social por fincarse en la socie

dad, pero tienen mas características sociales los Derechos Agrario 

y del Trabajo aur los Derechos: CiYil, penal, fiscal, mercantil, 

ele .. 
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Al ad,·enimiento de la Constitución ~lexicana de 1917 

las doctrinas tanto priYatistas, públicas como dualistas, sufrieron 

cambio radical ya que nuestra Carta !'lagna elevó a la categoría 

de DE-rechos Sociales Constitucionales todos los principios básicos 

del Derecho del Trabajo. 

El Derecho del Trabajo Derecho autónomo, de 

sustantividad propia, completamente distinto del Derecho Civil, 

que acepta a la sociedad di\·idida en clases sociales, este Derecho 

es social como todos los demis sin olvidar que contiene instituciones 

de carácter Público y Privado. 

Por otra parte, la naturaleza jurídica de los trabaja-

dores del circo la 

normativos y le~lslati.,·os: 

a encontrar en los siguientes aspectos 

El Derecho del Trabajo está consagrado 

en la Constit.ución Política de los Estados Cn.!.dos ~1ex1canos, en 

su articulo 123, que ei:presamente señala en su párrafo primero que 

''toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente fitil .•• '' 

;!si mis!:'!O, es regln11ent<iria de este precepto nuestr3 Le~· Fe de-

ral del Trabajo, la cual conforme a su artículo lo., es de observan

cia general en toda la Repfiblica ~ci:icana. 

Dentro de este cuerpo normativo e independientemente 

de aquellos preceptos de aplicación general, hay una serie de dispo

s1c1ones específicas para la labor de los trabajadores actores y 

ofisicos que se encuadran dentro del Titulo VI, Capitulo XI, artículos 

del 30~ al 310 de la Ley Federal del Trabajo. 
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Particular atención reviste el artículo 301. que expre-

samente señala: Las disposiciones de este capitulo se oplican a 

los trabajadores, actores a los músicos que actúan en teatros, 

cines, centros nocturnos o de variedades, CIRCOS, radio )' televisi6n, 

salas de doblaje y gi-nbación o en cualquier otro local donde se 

trasmita o foto~raf íe la imagen del actor o del músico o se trasmita 

o quede grabada la voz o la música, cualqu'lera que sea el procedi

miento que se use. Este precepto de la Ley Laboral contempla tanto 

al actor trabajodor intérprete que actúa en vi\'O como a aquél 

que trasmita o quede grabada su música o su voz. 

En los trabajadores del circo est~raos englobando a 

las personas que .!esempeñan la labor desde los que levantan la carpa 

hasta los individuos que constituyen la atracción principal del 

espectáculo. Desde luego diferenciando sus variantes entre catego-

ria categoría. como anteriormente yfi lo expresa:r.os, debido a 

su naturaleza en el desempclio de su trabajo el tipo de relación 

de trabajo que medie con el empresario, éste como sdbemos es el 

patrón que;> junto cun los trabajadores del circo vienen a formar 

los sujetos de la relación laboral. 
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2. MODALIDADES DEL TRABAJADOR DEL CIRCO 

Por modalidad entendemos el modo de ser o de cianifes

ta.rse una cosa, para nuestro caso la modalidad del trabajador del 

circo es la manera o forma de realizar tal actividad. 

El circo como cualquier otra actividad humana, nace 

con la propia sociedad, las primeras representaciones son: eventos 

depoC"tivos para los griegos, actos de pleitesía para los emperadores 

Romanos, mendicidad para los juglares, asombro novedad durante 

el circo moderno, y cultura, arte y diversión en el circo de nues

tros días. 

Pero la importancia en esta larga trayectoria es consi

derarla como un trabajo para un importante grupo, y que en mas de 

la mitad del tiempo desde nacimiento no se le consideró como 

tal, porque sus inicios ya sea como deportE: en Grecia, como 

una obligación tiempos de la Roma antigua y en la Edad Media, 

estos trabajadores no percibían un sueldo mucho menos gozar de los 

derechos que el trabajo origina, aunque también hay que reconocer 

que esta actividad no era un fin de lucro por las presentaciones. 

Inclusive durante el Renociwienlo los cicqut!ros eran 

cal .. ·1stos en sociedad; se estimdbd actividad un tanto 

denigrante e inmoral. Es a partir del circo moderno con las trans

formaciones sociales aparecen otras formas de convivencia, ya se 

les empieza a dar un trato mejor a los cirqueros y se les reconoce 

sus céritos en esta acti\·idad, aunque no como debería de ser, en 



60 

la actualidad estos seres ocupan un lugar importante en la sociedad, 

sobre la que· inflnye gran aspecto no sólo por las enormes carpas 

que levantan con cupo para miles de espectadores sino por el gran 

contingente que está en movimiento para ofrecer un espectáculo a 

grandes masas sin distingo de cstracto social. 

Las formas de realizar las labores en el circo son 

muy variadas¡ tales como; armadores desmanteladorcs del circo 

propiamente dicho, alimentadores y ascado;:-es cxclusi,·os de las fie

ras, veterinarios de los animales en general, boleteros y taquilleros 

agentes de publicidad )' promoción, vigilancia en general, choferes, 

mecánicos, electricistas, actores, músicos, director del espectácu

lo. cmcrgen~es y auxiliares del mismo, etc. 

Como aprecinmos es una gran gnma dP. colaboradores desde 

profesionales, técnicos y no profesionales, pero todos sin duda traba·· 

jadores para el mismo patrón. 

Curiosacwntc no se define a los patrones, pero debe

mos entender que se trata de aquellas personas que hacen de la presen

tación del mencionado espectáculo un negocio y a el se dedican. 
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3. JORNADA DE TRABAJO 

Precisamente por el tipo de actividad de que se traca, 

la contratación puede ser como en el caso de los deportistas: por 

tiempo determinado, o indeterminado, para una o varias temporadas, 

o para una o varias funciones o presentaciones. 

Pero exceptúa este trabaje- de lo dispuesto en el 

articulo 39 de la Ler Federal del Trabajo; e.s decir, Que pueden 

darse por terminadas las relaciones aún cuando subsista la materia 

del trabajo. 

Esto creemos debe entenderse en virtud de que mientras 

esté funcionando el circo, subsiste la materia de trabajo para los 

actores, pero existe la posibilidad, inclusive la necesidad de sus

tituir variedad de espect5culo y por ende de actores. 

Debemos decir que de acuerdo con la costumbre estable

cida en el medio artístico mexicano, cuando se trata de contratación 

por temporada, la duración mínima del con troto es de quince 

dias, mismos que deben ser garantizados por el empresario, lógico 

que para unos artistas extranjeros no les convendría el trabajo. 

Para los trabajadores del circo se mancjaria mas f5cll 

la relación de acuerdo por la naturaleza de lo que se desempeña, 

por ejemplo para instalar el circo, muchas veces reclutan personal 

del lugar dar.de se va a presentar al término de la temporada el 

circo se \·a y los trabajadores se quedan en el lugar porque ya no 
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hay mas relación de trabajo que los uno coa el circo, éstos son 

trabajadores temporales. 

El artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo reza 

el concepto de jo1nad·a de trabajo, diciendo es el tiempo durante 

el cual el trabajador está a disposición del patrón para prestar 

trabajo. 

Esto es que basta que el trabajador esté d disposición 

del patrón para q11e se considere jornadn de trabajo, aunque no labore 

éste y el tiempo que necesariamente debe trabajar como muchos 

creen. 

El trabajador 

jornada de trabajo, l.:i cual 

el constituyente de 1917 

el patrón fijarán la duración de la 

excederá de 8 horas, como lo estipuló 

nuestra cArta magna, fracción I del 

artículo 123 en donde se recogió la aspiración obrt.>ra de la limitación 

de la jornada de t::abajo y se estipula que la duración de la jornada 

de trabajo má:irna será de 8 horas diarias. 

Entonces el concepto anterior de jornada ye es 

muy e:r.acto, ya que como dijir.ios que jornada de trabajo es el tiempo 

durante el cual el trabajador está a disposición del patrón, en 

los accidentes P.n itinerario el trabajador está a disposición del 

patrón desde que !->ale de su casa para su trabajo desde luego por 

la via m5s corta hasta que vuelve a su casa de regreso del trabajo, 

esto es absu1·do. porque entonces la jornada de trabajo esti aumentan

do independientemente de la cercania o lejania de su casa Y el traa-
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lado si lo nace a pie o en automóvil. 

El enfoque que le podríamos dar es la protección cons

titucional que juridicamcnte al trabajador se le proporciona 

el aspecto de las jornadas inhumanas que en un tiempo se les aplica

ron, las jornadas de sol a sol lo único que proYocaron en el traba

jador fue desgaste corporal y una provocación hacia sus explotadores. 

Concluyendo podriamos decir que jornada de trabajo 

es el tiempo durante el cual el trabajador presta sus servicios 

al patrón o los deja de prestar por causas imputables a él. 

Resulta cloro que una de las aspiraciones fundamenta

les de todo trabajador, siempre ha sido la de trabajar lo menos 

que le sea posible, es tlna consecuencia y una razón natural en todo 

trabajador, trabajar menos 

con el Qcnor esfuerzo. 

ganar mas, sacar un mayor provecho 

Es válido que los trabajadores patrones pacten, 

en que los primeros acumulen horas trabajadas, o sea jornadas supe

riores a las 8 horas pero que no rebasen el máximo de ~B horas de 

trabajo a la semana. 

ia diurna, 

La duración máxima de la jornada será de 

para la nocturna y 7:30 para la iuixta. 

horas para 

Es jornada 

diurna la comprendida entre las 6:00 y 20:00 horas; mixtn la que 

abarca períodos de jornada diurna nocturna, siempre que el período 

nocturno sea r.Jenor de 3:30 horas, pues si comprende 3!30 horas o 
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mas se reputará jornada nocturna. 

Durante la jornada continua de trabajo se debe conce

der al trabajador un descanso de media hora por lo menos; en dicho 

descanso los trabajadores pueden tomar sus ~limentos si así lo desean 

pero no e:r.iste obligación por parte de la empresa de conceder otra 

media hora para tomar alimentos. 

Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde 

presta sus servicios durante el tiempo de reposo o de comida. el 

tiempo correspondiente le será computado como tiempo efectivo de 

la jornada de trabajo. 

pero. cuando 

Se dice que la jornada máxima será de 8 horas diarios, 

trate de labores en extremo peligrosas, inhuoanas 

o que puedan ci:lusar un dai1o al t.rabajador, entonces la jornada de 

trabujo máxima ?ª no será de 8 horas, sino cenar, porque la jornada 

de trabajo debe ajustarse a la naturaleza de la labor que se redliza, 

los trabajadores pueden demandar este derecho que es el de una Jor

nada menor de trabajo lo cual deterciinará la Junta de Conciliación 

y Arbitraje si procede o no~ 

En caso contrario, en las casos dt:: siniestro o riesgo 

inminentf! en que peligre la vida del trabajador, de sus coopañeros 

o del patrón, la existencia de la empre5a, la jornada de trabajo 

podrá prolongarse por el tieopo indispensal:>li:> para remediar esos 

trastornos. 
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La semana de 40 horas. Desde hace ya varios añost 

el Congre::;o del Trabajo ha pugnado por el establecimiento de la 

jornada de 40 horas y han solicitado para tal efecto, la rcforca 

de la fra.:ción I del artículo 123 constitucional. Al respecto opi

namos que desde luego no resulta necesaria dicha reforma para que 

se pueda establecer la semana de 40 hora~ ya que la citada fracción 

nos habla de una jornada m5xima y quien tiene lo mfis tiene lo raenos. 

Por otra parte, estimamos que no debe confundirse 

la semana de 40 horas con la semana de 5 días trabajados~ es decir, 

se desea que los t.:-<1lHlJadores laboren 40 horas pero que las empresas 

sigan laborando con otros trabajadores especialmente contratados 

las sig.uicntes 8 horas y con ello inclusive se podría dar más empleo 

a rnás trabajadores. 

Como argumentos en pro de la ~emana de !.O horas, se 

dice que ésta abate el desempleo y que se permitirá al trabajador 

integrarse mas a su familia, además de que su Lrabajo será mas efi

ciente, ya que el descanso adicional le ser\.·ir5 de estimulo cuando 

reanude sus labores. Pensamos, que nadie puede estar ~n contra 

de la semana de 40 horas, pero considera::ios que una cosa es la teo-

ria otra la práctica. 

~éxico como país subdesarrollado necesita trabajar 

mas y producir mejor. En un tiempo atrás en nuestra RepGblica ~léxi

cana se pensó que el establecimiento de la semana de 40 horas era 

inevitable, ~ero sólo la banca, el Estado y una que otra institución 

las adoptaron. 
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Cuando se oonced ió la semana de 40 horas a los buró

cratas, éstos protestaron porque pensaban que se les iba a dar 

mas trabajo, en ..,·irtud de que nunc:a habían trabajado 40 horas a 

la semana, inclusive creyeron que iban trabajar los domingos. 

Hubo algo de cierto ello ya que normalmente un burócrata labora, 

de 8 A.H. n 2 P.~., o sea 6 horas diarias, por 6 días a la semana, 

lo que da resultado de 36 horas eso era anteriormente, ahora 

aunque laboran de lunes a Y1ernes si les aplican supuestamente las 

40 horas. 

En la rnma petroquímica y en la indusu-i.a hulerJ. la 

semana de 40 11oras, ha sido totalmente aceptada. En Petróleos 

Mexicanos se encuentra implantada, en tcoría 1 porque lo que rl'al::iente 

sucede es que siguen trabajando las 40 horas semanarias pagándose 

las prioeras 40 como ordinarias '! las 8 restuntcs coco extraordina

rias. En toda Ar:iérica Latina ninguna legislación la consagra, sólo 

en paises altamente industrializados como Inglaterra, Japón y Estados 

Unidos de Norteamérica, se ha \·cnido aplicando con razonables venta

jas. 

La jornada semanal de 40 horas ¡nopü.ia el llacado 

doble empleo co:no se le llama en EstaJ0s Unidos de ~ortcaoérica, 

o trabajo negro como se le denomina en Alemania, ya que el trabajador 

no quiere estar ocioso los sábado!:! en lugar de reunirse con su 

Camilla sale en busca de trabajo para complc~ar su decer1orado sald

rio. El aprovechamiento del ocio es uno de lo.s problecu1s principa

les que Lrne consigo la jornada reducida dP trabajo. 
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Desafortunadamente en ~~xico no contamos con numerosos 

campos deporti\·os 

familia aprovechar 

recreati~os que µermitan nl trabajador su 

descanso adicional. Las consecuencias de 

carácter económico tarabién son de gran trascendencia, ya que nuestros 

salarios están ;r-ogroi:!!aCos para la semana; de 48 horas. Si el traba-

jador descansa un día was, obligadamente tendrú mas gtist.os 

que progracarsc otro diseño salarial. 

En nuestro país posiblemente se llegue 

tendría 

icplantar 

en una forma general la jornada de 40 horas, los trabajadores de 

oficina normalmente ya la tienen. Los obreros industriales y campe

sinos que son los que ::-.ns la neccsi.tan serán los que mas tarde y al 

últico probablemente la \'iln a alcanzar. ya que el progreso de cual-

quier pais no se logra por decreto no es posible suspender la 

producción dos dias a la semana por simple analogía ignorando sus 

posteriores consecuencias. 

Se propone que los patrones deben de buscar dentro 

de la masa de desempleados trabajadores, quienes laboran los sába

dos, esto es una utopía porque el patrón oíl ·.reces preferirá cerrar 

los sábados que contratar a 

econ6~icos que le acarrearian. 

personal por todos los problel!laS 

Por lo menos las pequeftas y mPrlianas empresas están 

;:-osUnlidades de contratar a r::ias personal para que les trabajen 

los sábados, los que eventualmente lleguen contratarse, por 

no tener la debid3 Cd;>acitación adiestramiento correspondiente 1 

4uedar&n su1ecos a eventuales riesgos de trabajo. 
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Deseamos que con el tiempo lleguemos una forma 

general a la semana de 40 horas sin que con ello se perjudique la 

producción economía del país y sin demagogia que haya~os superado 

nuestra etapa de subdesarrollo y sub~apacitación. 

Políticaoente, la secana de 40 hora3 es ::iuy f.il't'Orable, 

socialmente también lo e~. ya que lo icaporr.ante no es trabajar oas 

tiempo, si no trah3j ar de modo eficiente, jurldicamente también 

es conveniente a fin de que el trabajador pueda ser :::ias ;oroductiTo, 

pero insisticos, desde el punto de vista económico la jorndda de 

40 horas en nuestro desquebrajado paí5, económicamente es como estar 

contra de su propio desarrollo y progreso. 

En Francia 

sólo se pagan 39 horas. 

trabajan 39 horas a la seaana. pero 

En ~lé::s:ico se pretendía la de t..ü 

horas con pngo de 56, esto hubiera sido c3tastr6fico ~ara los eQpre-

sarios. 

y exija 

la actualidad, el trabajador que quiera trabajar ~O hora~ 

le paguen 56 se quedará sin trabajo, porque con la escasez 

de empleo que ei.iste, habrá trabajadores 'iUC quieran trabajar 40 

horas con pago de 40. Por otro lado, en Yugoslavia, 3 los profesores 

les pagan dos horas por cada hora de clase que imparten, He supone 

que la ot~a hor~ la emplean para preparar su clase. 

El problema oas grave que se vislucbra si se i~planta

ra la jornada de 40 horas en forca general, sería, que el bien que 

mas escaseará seria precisamente el trabdjO, porque no lo habrta 

para todos, por lo oenos a corto plazo, séilo que adoptdr-:1aos el 

sistema de pago por hora trabajada como en nuestro \·ecino' país del 



69 

norte. 

Concretamente para nuestros trabajadores del circo. 

existen varios aspectos: para los profesíonistas como \'etcrinarios, 

ingeniE:ros electricistas. abogados, su relación de trabajo puede 

ser por tiet:1.po determinado; para los tr3bajadores que montaa des-

montan el circo. el director, el conductor del espectáculo los 

publicistas, por lo general es por tiempo indeterQinado; para 

los actores en general por lo regular es por temporadas, funciones 

o yrcscntacíoncs. 

La jornada de trabajo por lo consiguiente va a ser 

variable; para los obreros será diurna, para los técnicos será mixta 

y para los acto1·es será nocturna, con sus ligeras variantes respec

tivamente. 

En el circo vamos a encontrar gama de di\'f~rsos 

aspectos jurídicos de toda índole. debido a la propia naturaleza 

en el deserapeño del trabajo, podriaoos decir que engloba todos los 

requisitos sin escap5rsclo alguno. mas que la vejaci6r1 de los dere

chos laborales del trabajador. 

Otro lineamiento que casi no se da en el circo es 

la figura de las h.oras extras~ Curiosamente Yugoslavia nunca 

paga tiempo e.'l:tra, éste' se va anotando en una libreta especial 

que controla el patrón para el efecto y al final del año, aparte 

de las vaccic::.c.. ~es, se les ane:la el tiempo lnborado extraordinariamente 

para que lo disfruten descansando, hay trabajadores que gozan hasta 
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30 días lninterrum¡:idos de descanso lo que les peri::1ite .,·injar 

programarse sus vacaciones. Si se siguiera este criterio en nuestro 

país habría mas atraso económicamente para el mismo, por lo consi

guiente no se puede aplicar esto. 

Sabeoos que c1iste el derecho de laborar tiempo extra 

durante 3 horas diarias sin pasarse de \·cces o la seoana, '! si 

ésto exc.ediera el patrón está obligado a pagar el excedente hasta 

un 200% del salario q11e corresponda, y las ?rioeras 9 horas se paga

rán con un 100% a ésto es a lo que le llar.Jan la jorn<lda pactada, 

por lo general 

perciso previo 

prohtbe que se labore tiempo extraordinario. salvo 

por escrito del patrón. Po< eso es conven1 ente 

que los trabajadores establezcan en sus contratos colectivos de 

trabajo que será potestativo ¡.ara los mismos aceptar o no laborar 

tiecpo extraordinari~. 

Porque no se puede obligar al trabajador laborar 

mas del tiecpo exigido por la Ley que es el de 9 horas extras a 

la semann, ni podrá el patrón rescindir contrato al:;uno ;>Or este 

mismo e1oti\'O, de lo contrario se estaría \·iolando lo que es en si 

la jornada de trabajo lo pactado expresamente en el contrato. 

Por lo tanto debemos cnLendcr tlOr ticcpo e:rtra la prolongaci6n de 

la jornada ordinaria. 



4. SALARIO 

El título III, Capítulo V, a4tículo 82 de la Ley fede

ral del Trabajo, reza la definición de salario y dice que es la 

retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

La voz salario proviene del latín salarium, y ésta a su vez de sal, 

porque fue costumbre antigua dar en pago una cantidad fiJa de sal 

a los sirvientes doo&sticos. 

La aayoria de los tratd<li~tus csti~an que ~alario 

constituye la retribución del trabajo prest.<?.do por cuenta ajena, 

contSndose otras acepciones mns como son: remuneración que el patrono 

entrega al trabajador por su trabajo; la renta, proYecho o beneficio 

cobrado por el hombre a cambio de su trabajo; estipendio o recompen

sa que los amos dan a los criados 1 µar razón de su servicio o tra

bajo; estipendio con que se atribuyen scr\·icios personales. 

Podríamos concluir que salario es la contraprestación 

del trabajo, es lo que el trabajador percibe a cambio de su esfuerzo 

en la actividad laboral. Pero el salario no solo es lo que percibe 

el trabajador por sus servicios, sino que aparte, tiene otras presta

c1one!:> que le aylJdan en alen a sostenerse económicamente y que le 

son inherentes todos los trabajadores como son: cuota diaria, 

:;rtJL :!. t:c.aci ones, habitación, primas 1 conisiones, prestaciones en espe

cie, horas extras, aportaciones del 5% sobre su salario que entrega 

el patrón al Jnstituto del Fondo ~aciana! de la vivienda de los 

Trabajadores, vacaciones pagadas, aguinaldo cualquier cantidad 

o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 
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La fijación del salario puede ser por: Unidad de 

tiempo, unidad de obra, por comisión. En los casos de salario por 

11nidad de obra general cuando la retribución sea variable, 

se tomará como salario diario el prooedio de las percepciones obten! 

das los 30 días efcctiYamcnte trabél.Jados antes del naciciento 

del derecho .. 

Si en ese lapso hubiera un aucento en el salario 

tomará como base el prooedio de las percepciones obtenidas por el 

trabajador a partir de la fecha del aumento. Cuando el salario 

se fije por semana o por mes se dividirá entre 7 o entre 30 según 

el caso, para deter~inar el salario diario. 

El salario debe ser remunerador, pero lo es en 

la reülid.:Jd, también no debe ser menor al fijado como oínicio, esta 

disposición es violatoria por los patrones, la cayoría de lu.s 

veces el trabajador calla y se aguanta por la necesidad. 

El salario tiene una función em1nentemente social. 

porque está destinado al sustento del trabajador y su familia, el 

salario, es la remuneración de la prestación de servicios pero que 

no equivJlc d lJ collipensJci6n real que corrcs?ondc al :r3bajarlor. 

Desde luego seria injusto pedir salarios des11edidos, 

que la empresa no pudif'!ra soportar. resultaría conu-.-trio a la jus-

ticia social disminuir aumentar indebidamente los salarlos de 

los obreros. ;;1.>r eso los salarios se regulan de r.ianera que el ea

presario puedan emplear los trabajadores necesarios r éstos pueden 
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obtener los bienes convenientes por el diario sustento de la vida. 

Ya dijimos que debe ser el salario remunerador y nun

ca oenor ~l fijado como ::iínimo, \•earnos ahora que es el salario míni

mo. Se h-i dicho que el salario mínimo es el que el Derecho permite 

fijar, diferencia del salario vital que toma en consideración 

la vida del trabajador como hombre, en su exprcsi6n material 

gica. 

biolb-

Sabemos que existen di .. ·crsos sectores de trJbajadorcs 

que están descontentos por los sueldos i~justus de rniseria de que 

son objeto y este problema es reciente, sabemos que viene desde 

antaño, y muy poco es lo que se ha logrado pnra remediarlo. 

La doctrina social cristiana ha sostenido que el sala-

ria mínimo vital es aquel que satisfaga sólo las necesidades 

del trabajador individualmente considerado, sino también las de 

su familia y además sus placeres honestos. 

Consideramos que dicho concepto resulta ~uy amplio 

ambicioso. ya que difícilmente se pueden garantizar las presta

ciones aludidas con 11uestros salarios mínimos vigentes. 

Dcs&raciadar.::cnte P.n nue~tro poÍ<; los salarios mínimos 

se han fijado con criterio político no con criterio ccon6mico 

como habría de ser. Ojalá y que en un futuro no lejano haya menos 

trabajadores con salario ffiÍnimo aquí en ~éxico. 
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De acuerdo con la definición de salario aín11110 que 

dice el artículo 90 de nuestra Ley Laboral, el derecho a percibir 

el mencionado salario, no es estrictamente por una jornada de ocho 

horas. sino por la jornada que por costurabre o contrato lleve a 

cabo el trabajador al servicio del patr6n. 

Por otra parte, el patr5n que ne le cubra a su traba--

jador el salario mínimo general o profesional establecido al rcspec-

to, no sólo falta al cumpli.miento de preceptos laborales, sino que 

puede incurrir "n la comisión del delito de fraude al salario. 

Por lo demás, el salario cínico siempre debe pagarse 

en efectivo, sin descuento de ninguna especie. sal~o en cuatro excep-

cienes a saber: 

l/a. Cuando se trate de pens~vnes ali:r.e:1lll !..JS. 

2/a. Cuando se trate de pagos de rentas, eo cuyo 

caso no podrá exceder del 10 por dmto del salario. 

3/a. 
. 

Para el pago de abonos para cubrir prestamos 

provenientes del I~FOSAVIT, en cuyo caso el descuento no excederá 

del 20%. 

4/a. Cuando se trate de yagos a.l Fondo de foaento 

y Garantía p.:ira el consumo de los Lrabajadores, en donde se aut.o--

riza un descuento hasta el 10% del salario. 
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En la práctica, los salarios mínimos son del todo 

insuf ic i•!O tes. A lo largo de la República nexicana tenemos 111 

zonas económicas en las que por costumbre se han fijado di versos 

salarios míni~os generales. tocándose cuenta la5 condiciones 

econócicas particulares de cado regi6n ·del país. 

Salario raínimo general es aquel quP rige para todos 

los trabajos de las lll zonas econóoicas en que se encuentra dividido 

nuestro país, independient~mentc de las ramas de la industria, comer

cio, profesiones y trabajos especiales: ~· son fijados por las Comi

siones Regionales correspondientes previa ratificación de la Comisión 

~aciana! de Salarios ~inimos, que es la que en realidad lo establece. 

Los salarios mínimos profesionales son aquellos que 

han sido fijados pnra una r·ama der.erminada de la industria, comer

cio, profesiones. oficios o trabajos especiales dentro de cada zona 

económica. Actualmente existen 86 categorías de dichos salarios, 

como estos salarios por lo común son mas altos que el mínimo general, 

no gozan de los mismos derechos que éste, ejemplo la cotización 

al seguro social y el pago del impuesto sobre la renta. 

En la actualidad, si alguna persona aspira u percibir 

un salario r;iÍnimo profesional, tendrá que sujetarse un examen 

a fin de acr~ditar que reúne las características y cualidades exigi

das. 

:-lé:tico para adoptar el sisteoa de salarios oinimos 

profesionales se inspiró en la Legislación de Nueva Zelanda. Fue 
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hasta las reforCJas del artículo 123 constitucional de 1962. cuando 

se estableció el salario mínimo profesional. 

Sabemos que el salario debe pagarse en efectivo, preci-

samente con moneda de curso legal. en la práctic:a oc se cumple con 

/ ---dicha disposición porque hasta el Gobierno paga con cheques, -soflre 

te.do a sus burócratas y Ct!.!pleados de confianza. aunque debccos señalar 

que esto a la vez no implica una causa de rescisión el pagar el 

salario con cheque. 

Recordemos algunas trascendentales de las noroas 

protcctor.cis y privi.legios del salario: los trabajadores dispondrá11 

libremente de su salari~, el caso contrario de esto scr5 nulo. 

El derecho a percibir el salari.o es irrenuna.able al 

igual que los sala!'ios devengados, el pago se hará directuoente 

al trabajador titular de su salario a menos que se encuentre ioposi-

bilitado para ello, se hará a la persona que designe cediant.e e.arta 

poder firmada por dos testigos, la contra..-ención a este hecho 

ser5 responsabilidad del patr6n. 

Es nula la cesión de los salarioJ en favor del patr6n 

o de terceras personas, cualquiera que sea la denominación o forma 

que se le dé, tacpoco será objeto de compensación alguna el salario 

de los trabajadores. 

El pago del salario se efectuará de preferencia en 

el lugar donde los trabajadores presten sus ser\·icios, ademlis eo 
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día laborab:e, durante las horns de trabajo· o. después de su termina-

ción. Las deudas contraídas por los trabajadores con sus patrones 

en ningún caso devengarán intereses. 

Ahora veamos el salario en el caso concreto de nuestros 

trabajadores cirqueros; con la misma base del tipo de contratación 

de que se trate, el salario taobién puede ser fijado por el núoero 

de presentaciones, por unidad de tiempo, por tei::c.porada o por fun

ción; con absoluta libertad de las partes contratantes en el c:'..r

co. 

Esto es natural, pues serla ilógico que se obligara 

a determinados pago~ si se tratara de una sola fanción o por ~l 

contrario que se estipulara salario variable para toda una temporada. 

Por otro lado, en el caso de los trabajadores cirqueros 

se ha!:e excepción de la diposición general de pago de salario igual 

por trabajo igual, consi{!erando no solamente en vista a la categoría 

que tengan en sí las funciones, por el lugar en que se hnn de rea

lizar, sino también respecto de la categoría de los propios traba

jadores de que se trate. 

A pesar del texto expreso de la fracción VIII, del 

apartado A, del artículo 123 Constitucional del artLculo 86 de 

la Ley Laboral, disponen que para traba Jo iguw.1 debe corresponder 

salario igual, la misma citada Ley Laboral en su articulo 307 contie

:'le la excepción, ea donde vemos que establece normas particulares 

para trabajos especialcg en que no obstante se preste el mismo traba-
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jo no se considera violatoria del principio de igualdad de salarios 

la disposición que estipulü salarios distintos para trabajos iguales, 

en razón a las causas originadas. 

En efecto, no sería posible estipular salari.os iguales 

para dos circos de diferente calidad 1 presentación, ya que inclusi

ve el precio de acceso al público, 'Oaría por ese mi swo concepto. 

en lo que se refiere a los actores no es posible pagar lo mismo 

o uno que con sa anuncio o presencia es c~paz de atraer mas público 

que a otro desconocido y que e(cctfia el Qismo trabajo v con la cisma 

maestría que el reconocido, el primero tiene un prestigio ~.Jn.1<10-

micntras que el segundo apenas lo "ª a dar a conocer. 

Para la prestación de ser .. ·icios de los trnt:u;atlores cin;,uc

ros fuera de la República, se observarán, adem5s de los requ1s1tos 

del artículo 28 de la Ley laboral, las disposiciones siguientes: 

deberá hacerse un 3nt:icipo del salario por el tieopo contratado 

de un 25% por lo ~enes, y, garantizarcc el pasaje de ida y vuelta. 

Lo anterior es con el fin de proteger al trabajador 

cirquero hasta donde sea posible, que labora fuera de s11 residencia, 

para que rcsul.te dctraudado por empresarios de gala ie: al uxi~ir-

les no sólo la obligación de garantizarles el pasaje de idd "! regre

so, de hacerles un 25% t.le anticipo de salario, sino que taQb1én 

se deben hacer efecti .. ·as las disposiciones del artículo 28 de la 

Ley Laboral, que es respecto a la prestación de servicios ful!ra 

de la República :-~exi(.ana, cOI!lO son las de: Que const.en por escri.to 

las condiciones de trahajo; gastos de transporte, repdtriac16n. 
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traslado hasta el lugar de origen; alimentación del trabajador y 

su faoil ia; gastos de migración; derecho a prestaciones de seguridad 

pre\·isión social en instituciones radicadas en el lugar donde 

el trabajador preste servicio. 
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5.- DIAS DE DESCANSO. 

El descanso semanal se ha considerado coao una necesi

dad inaplazable para que el trabajador pueda recuperar las fuerzas 

gastadas por su trabajo. 

Sus antecerlentes son de origen religioso, ya que en la 

época de los judios el "sabath 11 era un día dedicado a Dios. Poste-

rtormente el sabath que en hebreo quiere decir cesa , cambio 

por el domingo del latin, dominus, dia del seftor. 

En la ~ctualidad el descanso semanal no atiende a 

ningGn asunto religioso, sino exclusivamente para fa~orecer al traba

jador a fin de que éste pueda estar mas tiempo con su familia. 

El artículo 69 de nuestra Ley laboral reza asi; por 

cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un dla de 

descanso, por lo menos, con coze de snlario íntegro. Oicho día puede 

ser cunlquiera de la ~emana y no necesariamente el domingo, entre 

los trabajadores 

cuando el trabajo 

el patrón fijarán esta situación, sobre todo 

de naturaleza continua: de preferencia el desea~ 

so debería ser el domingo por dos razones: una porque el domingo 

por lo común se reúne la facilia, y lo otra., si el trabajador labora 

en domingo el patrón cst.á obligado a pagarle una prima dominical

de por lo menos un 25% sobre el salario de los dí:is ordinarios de 

trabajo. 

Por ningún motivo puede obligar a un trabo.J sdor 
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a laborar en su din de descanso, pero si éste acepta, el patrón 

está obligado a pagarle un salario doble, lo que con el ordinario 

hace el rotal de un salario triple. desde luegn nos estamos refirien

do al descanso seTuanal. 

~o está por demás que recordemos cuáles son los días 

de descanso obligatorio: 

lo. de enero 

5 • de febrero 

21. de marzo. 

lo. de mayo. 

16. de septiembre. 

20. de noviembre. 

lo. de diciembre de cada seis años, cuando corresponda 

a la trasmisi6n del Poder Ejecutivo Federal; 

25. de dicie::ibrc 

En estos dias los trabaja(lores si est5n obligados 

a laborar el diferencia de los días de descanso semanal, po:-que el 

descanso semanal es necesario para la salud del trabajador después 

de laborar toda la semana, en cambio los días de descanso obligato~io 

son simples festividades de celebraciones especiales y que en un 

momento dado si se puede obligar n que laboren segün nuescro artlculo 

75 de nuestra Ley Laboral. 

Con el i!lismo fundamento legal anterior si usl jo desea 

el patr-Sn por convenir a sus intereses, si puede obligar a laborar 

a sus t.rabaJ adores, previo aviso del patrón a la Junta de Concilia-
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ción Arbitraje y en caso de negativa de trabajar los obreros, 

el patróH puede rescindir contratos 

bilidad para la empresa. 

por esta causal sin responsa-

El pago por el día de trabajo laborado en dia de des

canso obligatorio es igual que el realizado en día de descanso-

scmdnal, esto es triple. 

La intención de nuestra Ley, es proteger mas el descan

so semanal por ser indispensable para la restauración de l.:is fuerzas 

del trabajador, ya que los días de llescan!;o obligatorio son simples 

festividades, la intención en este caso es con el fin de que el 

trabajador pueda participar en las conwemoraciones de esos dlas. 

así como cumplir con deter~inadas ob)igaciones sociales o politicas. 

Concretamente para nuestros trabajadores c.irqueros -

hay unas \·ariaciones respecto a los días de descanso y a La ;inma -

dominical. Los trnbajadores del circo al igu;il que los departist.as 

aún cuando trabajen en domingo no tienen derecho d la prima adicional 

que la Ley le Ja a los decás trabajadores: la razón es que siendo 

el circo un espect5culo pfiblico, lo normal y adecuado es preticntarlo 

el día que la mayor parte de las personas pueden concu["rlr porque 

su descanso dominical general para toda la gente, as1 el 

trabajo en domingo para los cirqueros viene a s:.er la regla y no 

la excepción, por que para eso fueron contratados. Los trabajadores 

del circo pueden pactar con el empresario para que so pucdnn turnar 

o seriar sus dias de descaoso. 
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6.- VACACIOSES. 

Se ha considerado que el descanso semanal no basta 

para que el trabajador pueda recobrarse del desgaste sufrido al 

laborar y que en tal virtud se hace indispensable que tenga un perla

do mínimo de vacaciones anual. 

Es indiscutible que un trabajador que salga de vacacio

nes, podrá dar un rendimiento mayor cuando se incorpore de nuevo 

a laborar que otro que no salga de vacaciones durante todo el a~o. 

Xuestrn Ley Federal del Trabajo previene en su articulo 

76 lo siguiente: los trabajadores que tengan mas de un afio Je servi-

cios disfrutarán de periodo anual de vacaciones pagadas, que 

en ningfin caso podr5 ser inferior a seis dias laborales, !1asta llegar 

a doce, por cada arlo subsecuente de servicios. Después del cuarto 

año, el periodo de vacaciones se aumentará en dos dí.as por cada 

cinco de servicios. 

De lo anterior deducimos que los trabajadores con 

un periodo menor de un afio y los de temperad~ tendr5n unas vacaciones 

de acuerdo al número de días trabajados y en este les serán 

pagadas las vacaciones, además, en todos los casos se trata de dias 

laboralés. 

El derecho de los trabajadores a disfrutar de vacacio-

nes se establece tomando cuenta la antigüedad de los mismos, 

es decir, los trabajadores disfrutarán de sus vacaciones conforme 
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a los años de servícios prestados de acuerdo con la tabla siguiente: 

año de antigÜedad: 6 días. 

años de antigÜedad: 8 d íes 

años de antigÜedad: ID días 

afias de antigüedad: J 2 días 

De 5 a q años de antigi.iedad: 14 d ias. 

De ID 14 años de antigÜc-dad: 16 días 

De 15 19 años de ,antigÜedad: 18 días 

De 2D :u. anos de antigÜedad: 2D días 

De 25 29 años de antigÜednd: 22 días, y así sucesiva-

mente. 

Esto en teoría, porque en la prár.tica e:r:iste la 

variante de que, de 4 a 8 años de antigÜedad se les debe dar 12 

días de vacaciones anual~s, criterio que sostiene la Secretaria 

de Trabajo Previsi.ón Social, amén de las anomalías que se dan 

n este respecto en las empresas privadas. 

Tambi~n se previene que las vacaciones no podr5n co•pe~ 

sarse con una remuneración, ha existido la práctica viciosa de que 

muchos sindlcatos solicitan aumentos a sus periodos de ,·acaciones 

para posteriormente canjearlos por dinero, como los derechos de 

los trabajadores no son renunciables, deben disfrutarse las vacacio

nes y en caso de que se viole dicha obligación, los trabajadores 

podrán exigir posteriormente el descansa que hubieren cambiado por 

dinero. 

Las vacaciones son obligatorias porque los trabajadores 
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las necesitan para recuperar fuerzas perdidas en el trabajo. Sj 

el patrón se niega a otorgárselas, obstante que le cubra al traba-· 

jador el pago de las mismas, eso no lo libcr<Jr5 de esta obligación 

ya que les derechos de los trabajadores, insistimos son irrenuncia

bles. 

Los trabajadores tienen derecho a una prima vacacional 

no oeuor de 25% sobre el salario que l,e correr;ponda. Esta prima 

estableció ante la necesidad de que los trabajadores disfrutaran 

realmente de sus Yacaciones ya que sin ella no era posible que :as 

tomaran. en virtud de que su salario diario es raquítico y prefe-

rían seguir trabajando que descansar, y esto al patrón le favorecía, 

el objeto de et;La di;:;posic1ón es que los trabajadores disfruten 

descanso, obteniendo con la prima vacacional un ingreso extraordi

nario, a efecto de que no contraigan obligaciones que excedan de 

sus ingresos normales. 

Se ha pensado que es preferible otorgar a los trabaja

dores 10 djas de vacaciones con un 100'% de prima vacacional a que 

se les otorgue 30 días de vacaciones con un 25;: de prima. ~·os parece 

que el 25~ de prima vacacional es insuficiente. 

En la prácticn, cnda día snn mus las empresas que 

adoptan el criterio de otorgar vacaciones 

dos períodos: semana santa y fin de año. Se 

sus trabajadores en 

critica a todos los 

Latinoamericanos sobre todo por chinos y japoneses que las vacaciones 

son derechos netamente occidentales y de capitalistas. 

,,-
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Los ::hines no gozan de Tacaciones y dicen que oo las 

necesitan, únicamente descansan tres días al año: lo. de enero, 

lo. de cmyo '! lo. de octubre oficialcentc; aparte desde luego del 

descanso semnnal. 

En J.i.pón, o los trabajadores les conceden Yacac1ones 

en for:na peculiar: por departamentos de eoprcsa, a fin de lograr 

una mayor integración entre ellos, y adet!tás se les prograDa de tal 

manera que en un año se les en,·la a L..1 raontaila, al siguiente aiio 

a la playa, etcétera. (Cfr.) 

Sosostros los mexicanos somos tan especiales que cuando 

salimos de vacaciones, lo que menos quert!rm:"i es saber Qe r:~L-n::5 coC1.pañeros 

de trabajo mas cuando éstos son intoler<Jbles, salTo de verdaderos 

compañeros de trabajo, que son muy raras excepciones, como tampoco 

aceptaríamos que en un año nos em·iaran de vacaciones a la pla1a 

el otro 3 la ~ontaaa, pues es de suponerse que cuando nos mandaran 

a la playa lo mas probable que quisiéramos es practicar alpinismo 

cuando se nos mandara a la montaña lo mas seguro que dcsear!.1cos-

es na.dar. 

Lds vacaciones para nuestros amigos los trabajad.ores 

(Cfr.) CAVAZOS Flores, ~altasar, 35 Lecciones de Derecho Laboral, 
Tercera Edición, Edit.orial Trillas, !-léxico, t<J83, Plíg. 
154. 
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cirqucros, no hay excepción alguna y en consecuencia tienen el dere

cho igual que el de todos los trabajadores de cualquier otra activi

dad laboral en términos de Ley, inclusive coq el pago de la pricia 

vacacional correspondiente. 
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CAPITULO I\' 

PANORAMA DE U COHRATACIOS COLECTIVA DE LOS 

· TRABAJADORES DEL CIRCO 

l.- DEFISICIOS D!L COSTRATO COLECTiro DE TRABAJO 

La palabra contrato proviene del latin contractus, 

cuyo significado es e5trechar, unir, hacer pacto, unión de voluntades 

para crear una situación especifica. Desde el Digesto ~·a se 111encio

nnba la palabra cont1·ato referida a la convenci&n. 

Rccortlemos que contratos son aquellos convenios que 

producen o transfie~en derechos u obligaciones, uno de los requisitos 

del contrato es que éste pueda ser objeto de valuación pecuniaria 

para que pueda estar dentro del campo jurídico, e:r.isten múltiples 

tipos de contratos y entre éstos está el contrato de Trabajo. 

Durante las relaciones humanas sociales, aparece 

la forma por la que un hombre se comprooete a prestar servicios 

a otro o a una entidad cconór:1ica. a cambio de la percepción de un 

salario o compcnsacién determinada. Así aparece la locación de servi

cios y después el contrato de trabajo el cual cuenta con eleo::1ento~ 

que lo diferencian de lo~ dem5s contratos. 

El c.ontrar.o de trabajo es considerado por muchos coao 

el elemento esencial del Tr~b~jo, pero veagos que existen detercinadas 
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condiciones que están fuera de la voluntad de las partes, como san 

la fijación de saldr.ios mínimos, jornadas máximas, existencia de 

normas colectivas, inclusive obligatorias para todas las empresas. 

La diferencia esencial en el caso del contrato de 

Trabajo, es que contiene norcas irrenunciables. 

La fijación de las normas y condiciones de trabajo 

por las partes, hizo que se trasladara a la materia laboral el instru

cento jurídico que es el contrato. 

El término contrato de trabajo fue usado por primera 

a fines del siglo XIX por los economistas. En marzo de 1900 

fue acogido por una Ley en Rélgica e inmediatamente después en Suiza 

Francia. 

Tal designación ocasionó desde su naci!:liento serias 

discusiones entre los jurisconsultos tratadistas del Derecho, 

unos en contra otros il favor, pero lo cierto es que sobre\·i,·ió a 

las críticas ha tomado carta de naturalización dentro del Derecho 

del Trabajo; su existencia h:J estado ligada a la rama del Derecho 

cuya autonomía también había sido negada por los mismos que negaban 

el contrato del LrJbaj o. 

Resumiendo, el contrato de trabajo queda tipificado 

con la existencia de las siguientes características: 

1. - Que el trabnj o o ser,·icio sea personal. Esto quiere 
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decir que se trata de los servicies de un ser humano a otra persona 

que puede ser física o jurídica. La actividad de que se trata 

podria ser prestada por una corporación o por bestia. pues ya 

no seria contrato de tcabojo, sino seguramente otro tipo de contrata

ción civil. Cab¿ aclarar que se contrata el trabajo, el esfuerzo 

personal y sus resultados, pero no la persona del trabajador. 

Qu~ sen subordinado, el trabiljador dP.berá cumplir 

las instrucciones o direcciones de su empleador en el lugar '! en la 

oportunidad t1ue él le seüale. La subordinación 

ción y dependencia. 

en sí la direc-

3.- Que sea mediante el pago de un salario, en caso 

contrario escariamos frente a unn forma de servidumbre o esclavitud, 

las cuales S'Jn desechadas por completo en la esencia del Derecho 

del Trabajo. La palabra mediante la utilizaoos coeo sinónimo de 

a cambio de, porque seria absurdo, ilógico e inr:iperante que el pago 

del salario fuera simultáneo al desarrollo del trabajo: lo que se 

establece es, que a la p~cstaci6n del servicio corresponde el derecho 

de percibir uu salario, con la correspondiente obligación det bene

fj.ciario, de hacer el pago adecuado. El contrato de Trabajo exist.e 

y cstfi p1Pnamente reconocido como tal por nuestro Derecho Positivo. 

Ahora hablemos del Contrato Colectivo de Trabajo, 

es otra institución que aparece finales del siglo '.'tlX, y nace 

como una respuesta de los trabajadores al abstencionismo del "F:.stado 

en los problemas econóaic.os, surge después de estar reconocida la 

libertad de coalición de haberse formado la asocidci6n profesional~ 
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Las primeras manifestaciones de estos contratos se 

dieron en los pactos de las corporaciones que iormaron las asocia

ciones de compañeros que varias veces entraron en lucha. 

El contrato colectivo de trabajo en sus inicios supo

ne la coalición de una comunidad obrera, pero no era suficiente 

la coalición porque necesitaba la asoci3CiÓn µrofesioaal ésta 

de un reconoci'.:liento legal para que no se constituyera en un hecho 

ilícito. 

El contrato colectivo de trabajo aparece en Aleman1a 

con las corporaciones, en Inglaterra en 1862 para favorecer a los 

tejedores de la lana. en México aparece en fur~a aislad~ rrioeramen

te en 1875 en un convenio con los mineros de Pachuca, posteriormen

te es a partir de 1906 con la con•·ención textll cuando ya se da 

e~ nuestro país en for~a sucesiva. 

Desde 1uego1 desde los in.icios de la aparición del con

trato colectivo del trabajo, éste no se le l!aoaba así, se le llama

ba pacto, desde su nacimiento hasta nuestros dias ha sufrido innu

oerables transformaciones en su contenido como en su terminología. 

,\1 contrato colecli\"O lo !1an dcnoL'linado: poeta, con

veación colectiva, trato colecLivo, contrato de tarifa, pacto pro

fesional del trabajo y contrato colectivo de trabajo. 

~esotros crce~os que ninguna de estas acepciones es 
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correcta inclusiTe la misma de contrato colectivo de trabajo, porque 

es contrato por la razón de que en todos los contratos e.iiste 

la característica del acucTdo de voluntades, en el contrato colecti-

de trabujo no existe la voluntad de los trabajadores 

menos la del patrón. 

aucho 

~o se da la voluntad del trabajador por esta situación, 

a un trabajador que labore en una empresa regida ésta por un contrato 

colecti,.-o de trabajo, con clú1Jsuln.s de permuta de trabajadores a 

otras sucursales de la propia empresa, le notific.:in que lo \·an a 

transferir n otra sucursal y en otro lugar; no podrá .:llegar éste 

que no le gusta o que no está conforac a dichas cláusulas del contra

to, evide11temente que no, lo acepta o se queda sin trabajo. 

Creemos que dir.:.ho contrato es cas bién un con~rato de 

adhesión, otro caso es que no existe el derecho de las cainorias, 

7 en determina1las ramas ln ,·oluntad obrera se ,.e impl !cita en la 

voluntad de los dirigentes sindicales porque negocian o pa..::tan a 

nombre de ellos sin siquiera pedirles su opinión. 

En cuanto la ..-oluntad del patrón la ret(".,_adl\ 

en el momento del otorgamient.o del contrato colecti•o de trabajo 

aún sin su voluntad, aquí no prospera la nulidad de dicha contrato, 

el otorgamiento nace generalmente después de una amenaza de huelga, 

y también es legal que se obtenga aún sir. la presencia del patrón 

porque los presidcntt:-s de las Juntas de Conciliación pueden firaar 

en rebeldía, si el mencionado patrón no se presenta. 
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Por eso sostenemos que no es contrato, tampoco colecti

vo porque esto no significa nú~ero como antes se decia porque parti

cipaba una colectividad humana. colecti,·o es mas bien el interés 

profesional, volvemos .a equipararlo como contrato de adhesión 

convenio sindical. 

La existencia de los contratos colectiYOS de trabajo 

establecen las bases para los ascensos y calificaciones de los ~raba-

j adores y en muchos casos. en ~féxico podemos decir que en todos 

ellos, son los sindicatos los que proporcionan a los trabajadores, 

independientemente de la voluntad del empleador aún en muchas 

ocasiones sin siquiera la intervención de éste, que se limité\ a 

~ecibir al trabajador enviado y pasarlo al lugar en que debe laborar, 

la existencia del contrato colectivo de trabajo es cada vez menos 

cierta. 

El artículo 386 de nuestra Ley federal del trabajo 

nos proporciona la d~finición legal de lo que es un contrato colec

tivo de trabajo~ dice nsí: Contrato colectivo de trabajo es el 

nio celebrado entre uno o \"arios sindicatos de trabajadores 1 uno 

o varios patrones, o uno o \'arios sindicatos de patrone~. con objeto 

de establecer las condiciones según las cuales debe prestarse el 

trabajo en una o mas empresas o establecimiento~. 

Esta definición confunde, en apariencia, el concepto 

de contrato con el de convenio, a pesar de que aquél es la especie 

y éste es el género. 
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Los ele~entos que podemos desprender de esta definición 

son los siguientes: 

El contrato colccti~o es un· convenio. 

El sindicato es el titular del contrato colectivo. 

Puede ser celebrado por un solo patrón o \'arios, por 

un sindicato patronal o por varios. 

El contrato colecti\·o de trabajo contiene el derecho 

auto'nomo que se crea por los sindicatos obreros, 

empresarios o sindicatos patronales. 

El contrato colectivo de trabaja 

ninguna cláusula inf crior a las establecidas 

los patrones o 

podrá contener 

el artículo 123 

constitucional, la Ley Federal del Tral.Jajo, costumbre laboral 

y jurisprudencia que beneficien al trabajador. 

La protección de los leyes para los trabajadores es 

míniaa, de tal modo que el contrato colecti••o como ente bilateral 

entre la organización sindical obrera y los patrones, generalmente 

estructura un derecho social superior. 

La práctica del contrato colectivo ha Gupcrado la 

discusión doctrinaria en cuanto a la naturaleza normativa europea 

de ejecución mexicana, por lo que tanto el sindicato como sus 

cie~bros ?u~den ejercer ya sea indivicual o colectivamente los dere

chos que se derivan del oismo. 
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El contrato colectivo es un derecho de lucha de clases. 

y no co:1stituye una tregua en la lucha de la clase obrera mientras 

esté vigente. 

Consideramos que para nuestros amigos trabajadores 

del circo si es posible su contratación colecti\·a, porque no existe 

excepción al respecto en la Ley sabemos que no hay lioitación 

alguna para la sindicalizacibn de los trabajadore~ cirqueros. 

Proponemos corno tema de tesis el hacer un rainuc:i.oso 

estudio de analizar la forma de como agruparlos ya sea en una asocia

ción, federación o determinada organización sindical. y desentrai1ar 

a cargo de quien estaría dicha organización patronal, del Estado 

o de la iniciativa privada. 

Que se creara un organismo como ya los hay de presti

giadas organizaciones sindicales: en donde se velara por la defensa 

tle los derechos de los trabajadores cirqueros, en donde las metas 

a fijarse en dicho organismo fueran la obtención de ID'i!jorías 

las condiciones de trabajo. asistencia médica y técnica, edificio 

propio con magnificas instalaciones, en donde los sujetos de la 

contratación colectiva realizaran contratos colectivos d~~ trnbojo 

que garantizaran no solamente las condiciones generales de trabajo 

sino la estabilidad individual y colectiva. 
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2.- SUJETOS DE LA CO!TRATACION COLECTIVA DE TRABAJO. 

Los contratos colectivos presuponen uno o varios sind~

catos obreros con per.sonalidad jurídica uno o varios patronos, 

cuyo concepto se halla en el artículo 10 de nuestra Ley Laboral, 

patrón es .la persona física o jurídica que ut.i.lice los ~er,·icios 

de uno vario5 trabajadores .•• , Es ·"l estos sujetos de derechos 

Y obligaciones a quienes damos el nombre de sujetos o autores del 

contrato colectivo. 

Las relaciones colectivas de trabajo, cor:io lo indica 

su nombre, se dan entre unn colectividad obrera y una o varias empre

sas, en nuestro Derecho, la colectividad obrera tiene que estar 

representada por un sindicato lo que da por resultado que sean las 

organizaciones de trabajadores los titulares primarios y necesarios 

de las relaciones colectivas. 

Del lado de los patronos, el sujeto primario de las 

relaciones es el omprcsario, persona física o jurídica .. Es cierto 

que puede intcT\'cnir en la relación un sindicato de patronos, pero 

la realidad es que obra como simple representante, pues cada patrono 

puede separarse librement~ del sindicato en cualquier tiempo y conYe~ 

tirsc en el sujeto de la relación. 

Ya sabemos que los sujetos de las relacione~ ir~dividua

les de trabajo son los trabajadores y los patronos, el trabajador 

como persona física no puede ser titular de intercst'.!s Y dencln> colectivos 

sino el sindicato, porque la misión de éste es el estudio, mejorami~ 
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to y defensa de los intereses de la comunidad obrera, el sindicato 

puede actuar representación de los trabajadores ante las autori-

dad es ar.te el patrón. 

La ley reconoce como sujetos de la contratación colec

tiva por un lado a los patrones y por el otro a los trabajadores; 

mas sin embargo la capacidad de ser sujeto de un contrato colectivo 

es regulada de manera distinta para los patrones y trabajadores. 

A los primeros, o sean los patrones les reconoce tal derecho 

individualmente considerados, asl como a los agrupados en sindicutos. 

los Trabajadores, como sujetos del contrato colecti\·o C!Xisten 

criterios: a).- la admisión de una pluralidad de trabajadores 

aunque no estén constituidos en asociaciones profesionales y; b).

limitadón n contratar colectivamente, sólo a las asociaciones profe-

sionales con personalidad juridica se les permite isto. 

Ademfis observamos que necesariamente los obreros si 

deben estar sindicalizados, pudiendo estarlo no los patrones. 

Porque solamente los sindicatos de trabnjudores legalmente constitui

dos reconocidos por las autoridades competentes, tienenderecho -

para solicitar de sus patrones la celebración de contratos colectivos 

de trabajo. 

Respecto al empresario y trabajadores del circo como 

sujetos de la contratación colectiY<l tcnct::1os que, el o empresario 

(s) pueden o no estar sindicalizados, pues tienen opción, para los 

p:-ofesionistas lo mismo 1 además que éstos se regulan en una forma 
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espec,ial, cuentan con un privilegio mayor debido a que terminaron 

una carrera. supuestamente cuentan con mejor preparación. su salario 

profesional nos lo viene a confirmar. 

Para los actores de carpa y circo, éstos se cncucn

t.ran agrupados cm la Asociación ~acional de Actores (ASDA) de la 

cual fuera creador el charro cantor Jorge Segrete; los actores extra~ 

jeras se encuentran tutelados por sus sindicatos de origen: los 

músicos mexicanos tienen un sindicato de Filarmónicos al igual que 

los int5rpretes que tienen a la (ASDI), para los trabajadores cirque

ros que figuran como trallajadoreg de confianza también se desen~uel

ven en una forma especial, no queremos decir con esto que no t.engan 

derecho a formar su sindicato, pero en la prictica no lo hacen debida 

la naturaleza de sus propias actividades o icport3ncia :ie los 

servicios que prestan, lo que si podemos asegurar es que no pueden 

tomar parte en otra clase de sindicatos mucho cenos integra1·se en 

una huelga de éstos aunque sea en la misma empresa circense. 

Así como hemos venido desglosando a la familia trabaJo

dora cirquera nos percatamos que sólo nos quedan los trabajadores 

del circo propjamcnte dicho, son los que constituyen el mayor grueso 

del personal que realiza las tareas mas difíciles agotadoras, 

en cDtc grupo f"Ocuentran trabajadores temporales que junto con 

los demás del tiismo grupo que for1:1an los mil usos, curiosamente no 

están sindical izados y a pesar que como dij imoz son los que mas 

rudo trabajan son los mas desprotegidos por la Ley y l!l empresorio 

se aprovecha de sus circunstancias. 
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Sugerimos que haga una rápida gestión colectiva 

de los derechos de esta clase de trabajadores que hasta la fecha 

han pasado desapercibidos por nuestro sistema jurídico mexicano, 

pues es de suponerse que para nuestro tiempo y c\·olución dinámica 

de nuestro derecho laboral sea ésta una necesidad básica y vital 

el conce;·to de ld contrataci6n colectiva para estos seres explotados 

desde antaño, para que de inccdiato hagan valer sus derechos. 
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3.- OBlETQ DEL CO!TRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

Podemos decir que son varios los objetivos del contrato 

colectivo, y uno de ellos es generar beneficios laborales en favor 

de la clase trabajadora, los cuales cada vez mas se deben aumentar 

o superar haciEndolos extensivos en las normas laborales. 

Es necesario upuntar que la celebración del contrato 

colectiYo será obligato!"io para el patrón siempre y cuando contrate 

obreros sindicaliz~dos, este caso para el ecpresario del circo 

no hay tal obligaci6n tlcbido a que estamos pugnando porque s~ contra-

ten colectivamente estos trabajadores. 

El objeto principal que podemos señalar respecto del 

contrato colectivo será el de establecer las condiciones según las 

cuales debe prestarse el trabajo en una o mas ccpresas o estableci

mientos. El contrato colectivo de trabajo contiene el derecho aut6no-

mo Que se crea por los sindicatos obreros, los patrones o ecprcsarios 

o sindicatos. Por tal motivo podemos decir que en el contrato colec

tivo se regulan las relnciones laborales de común acuerdo de las 

partes. 

Coco decíamos el objeto es fijar las condiciones de 

trabajo de las empresas. con la mira de ele\·ar el nivel de vida 

de Íos trabajadores, con las normas que regulen las relaciones de 

trabajo en el sentido mas favorable a las necesidades del obrero. 

Se entiende todo acuerdo colectivo entre patrones trabajadores 

que tengan por objeto, fijar las normas a las cuales deberán adoptar-
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se los cor.tratos individuales de trabajo de los mismos trabajadores 

esto sin perjuicio de las normas reguladoras colectivas. 

Así tenemos que la organización de trabajadores como 

la de patrón o patronos su objeti..-o es la de llegar a un acuerdo 

-sobre las condiciones de trabajo y contratación para benefi.cio de 

aobas partes. Cuundo no existe una organización representativa de 

trabajadores, pueden intervenir en las negociaciones representantes 

de los trabajadores debidamente elegidos y autorizados por éstos 

para que puedan gestionar asuntos relacionados al trabajo ante la 

parte patronal. 

Concluyendo dejaremos afirmado que el objeto del con

trato colectivo del trabajo es el de establecer las condiciones 

de trabajo particulares de cada empresa o negociaci6n. 
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4. FORMA Y CONTESIDO DEL COSTRATO COLECTil'O DE TRABAJO 

La forma y contenido que debe tener un contrato colee-

tivo de trabajo viene a consistir en formalidad universal, la 

ley Federal de Trabajo de 1931 se inspir6 en la Ley laboral Francesa 

de 1919: en su articulo 45, párrafo pricncro, dice que el controto 

colectivo deberá cclebrnrse por escrito y por triplicado, bajo pena 

de nulidad, de estos ejemplares será u110 para cada parte y el tercero 

para la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. 

los contraLüS colecti\·os de trabajo han de constar por 

escrito y deben inscribirse en registros públicos, por la necesidad 

que existe ñe que el contrato colectivo y su contenido sean conocidos 

con certidumbre,. no solamente por los ciembros riel sindicato contra

tant~ sino también por las personas que por virtud de la representa

ción ejercida por aquel s~ encuentran ligadas por el contrato. 

La forma ya dijimos obligadamente debe ser escrita 

y, con ella, desde el punto de vista formal, los convenios han de 

contener: la expresión de las partes que lo concertan, la deter1?1ina-

ción concreta de su ác:ibito de aplicación territorial 

la fecha de entrada ,dgor, el pcr1odo de durací6n. 

personal, 

En cuanto 

al contenido, dentro de nuestro Derecho Positivo es posible distin-

guir entre contenido obligacional, es decir, la vigenr:ia cumpl i-

miento del convenio, el contenido normati\·o que viene a ser el 

punto económico social, además las garantías jurfdic::is que 5on en 

sí la forcalidad. 
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El contenido de los contratos colectivos de tl'abajo 

esr.á formado por obligaciones de dar prestación de t.rnba jo en 

los que el sujeto trabajador es una pluralidad de obreros. El conte-

nido con s:i st:e en el conjunto de condiciones de trabajo que habr&n 

de apli.:..arse a los trabajadores presentes y futuros, de la negocia

:.ibn o :1e~ocü1c::.ones i11teresadas. 

Dicho contenido f acilmente se amolda a las necesidades 

del .:iome:lto, porque puede varia!"sc y porque su modificación e~ sen

cilla, ya que su ~igcnc1a es a corto plazo y ?revio 3cuerdo de acbas 

partes basta para modificar su contenido. El c.ontrato colectivo 

de trabajo contiene en sí mugnÍficos beneficios para la clase traba

jadora que agrupe la empresa sindicalizadn. 

Adcmbs el contrato colecti~o debe contener un clausula

do. Tradicionalmente se !la dividido en tres grandes grupos el clau-

sulado de cst.os contratos: El primero de ellos es la envoltura 

que como su nombre lo indic<J. comprende las cláusulas relativas 

a su aaci~iento, duraci61t,rcvisi6n y terminación. Este es ~uy impoL 

taote, aunque desde luego, no se refiere a la esencia del contrato. 

El segundo grupo. denominado normativo, en ést~ se 

encuentran pactadas t.odas las cláusulas relativas a las condiciones 

es~ecíficas de trob~jc, co~o moneo de salarios, jornadas de trabajo~ 

descansos, vacaciones. ~rcbtcra. 

fl tercer grupo es el cocpulsorio, el cual tiene como 

ún1c:o objetivo garantizar el c.uciplicie:it.o del elemento normativo, 

en éste grupo s~ encuentrar-. las cláusulas de exclusión de ingreso, 
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de exclusión por separación y el reglamento interior de'trabajo. 

Precisando un poco mas su contenido direaos que el 

contrato colectivo contendrá: 

Xombrcs y do~icilios de los contratantes. 

Las cmpres~s y establecimientos que abarque. 

Duraci6n dci contrato. 

Jornadas de trabajo. 

Dtas de descanso y vacacione5. 

El monto de los salarios. 

Y dcm~s disposiciones relativas al contrato. 
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5. REVISI05 Y TERMI5ACIOI DEL COSTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Cooo sabemos el contrato colecti\'o de trabajo está 

sujeto a revisibn y a teroinaci6n. Creemos que la revisión se esta

blece debJdo a que hay circunstancias que pueden afectar a la econo

cía nacional, tales como las oscilaciones de la moneda, el equilibrio 

de la producción, etcétera. Por otro lado la revisión del contrato 

colectivo creecos que hasta la fecha ha ~cn1do buenos res~ltados para 

el :iejora:"'iento del trabajador. ,\si la r.uevd Ley en sus artículos 

398 y 399. sefialan las nor~as a las que tlebc sujetarse dicha rev1si6n 

tanto la que se celebre por tino o vari~s sindicatos. 

Creemos que un procerlitiicnto ú.t i l ser1.:i cxi~1r a todos 

105 Jefes de departamento y de sccci6n, que durante los dos a~os que 

va a regir el contrato cnlecti~o, vayan anotando en cada caso concre

to, los problemas que se han creado al aplicar cl<'iusulas de dicho 

contrato. Esta permite ir l!e·•ando una cspec.ie de historial de !ds 

deficiencias que aparecen en el contrato y cuando se acerca la fecha 

de su revisi6n, es muy frecuente que el jefe de relaciones indus

triales recoja todas las <)bscr\·acioncs escritas, para que pueda pre

sentar un cuadro, f'..!ndándose en los hechos, en que se demuestre lo 

inconveniente de ¿eterminadas cláusulas o cuando menos de la redac

ci6n con la que aparecen en el contrato. 

Pensa::»os adeoás, que para prepararse oportunar.iente a 

la revis16n del contrato es conveniente tener juntas previas con los 

funcionarios de alto o ~edio nivel, posteriormente mantener este sis

temd Je comun1caci6n, para que todos ellos se sientan vinculados ~on 
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la direcci6n de l~ empresa y le presten su valios[simo apoyo en las 

conversaciones que sostienen diariamente con los demhs trabajadores. 

Conviene ~ambibn analizar serenamente las políticas que 

ha apljcado la empre sil, ver los rc5ul tados que se han logrado 

corregir todas las lagunas que se observen. Por ello es que. en tér

minos generales, puede .nc:onscj.:i.rse, o bien preparar urt proyecto de 

contrato colectivo, o un pliego Je obsc>rvacioncs, que servirán para 

rebatir algunas peticiones inadecuadas o para obtener la reconside

raci6n a 13 rudacci6n de algunas c16usulas contractuales. 

En materia de revisibn de contratos. es cuy conveniente 

tomar el pulso a 1:1 sj tunción que se ha venido raancJando por las 

nutoridadC?s laborales, pues élÜn cuando no hay regla fija por lo que 

ve a porcentaje de aumento de salarios 1 este punto es el roas discuti-

do en est.as revisiones, constituye tin dato ~uy orientador el conocer 

cuáles h~n sido los aumentos sancionados por la autoridad en las re-

visiones que inmediatamente acaban de ocurrir. Para esto e:s muy 

fácil formar parte de agrupaciones patronales o de jefes de relJClo

nes industriales, en las que. dentro de un ambiente de absoluta cor

dialidad y confianza, se intercambien experíencids que permit.en al 

c¡ue se encuentra en vfsperas de una contracaci6n apreciar adecuada

mente el lerrcno ~n el ~ue se van a llevar a cabo las negociaciones. 

Indudablemente que es necc>sario tooclr ~i.::cha:; 1nfor~a

cianes de carácter ecanóraico, principalmente de aquellas que dan una 

·idea verdadera de la curva del costo de la vida, pues coeo lil C!'X~a

riencia nos lo ha enseílado, en ~uchisimas revisiones de contrato, una 



107 

de las razones que mas invocan los representantes sindicales, en 

cierta manera con una justificaci6n simplista, es la que habiendo 

aumentado el cos~o de la vida, el trabajador necesita ün aumento de 

salario. 

La empresa necesita revisar cuidadosa~ente sus fuerzas 

econó~icas para saber real~onte hasta donde puede llegar en la conce

sión de aumentos de sueldos o de otras prestaciones ccon6micas, esto 

no quiere decir que la raedida del auqento se determine por l~s posibi

lidades de la e~presa, pues hav otra s~rie de factores c¡ue intervie-

:-.e:i: per" indudablcr.iente que es fundar:;ental cansidcrdr las ?Osibil:-

dades que tiene el patrón, par~ llegar a cierto límite, de repercutir 

en los costos de producción y cond:ctonar el aumento de salarios 

a un aumento en l3s precios do los artículos elaborados o de los ~~r-

~ic:0s que se presten. 

Aún cuando reconocemos que todavla falta muchos 

dirigentes obreros preparación paro aceptar prestaciones justas sin 

necesidad de que sean arrancaJas por la prcsl.ón que significa una 

a:ncnaza de huelga, entcndcrr.os que :•a her:::os llegado a una etapa. en 

nues!.ro desen .. ·olvi:niento industrial en que es necesario ver ea la 

revisión del contrato colectivo, no un período de guerra en que l3s 

dos partes contratantes traten de actuar destruyendo a la contraria, 

s1no una etapa de compresión en que se reconozcan t!lllt.Udmeut~ las 

necesidades ~uc deben cubrirse. Este cambio de postura p&icol6gica 

pcc~!3 contr:b~ir a ~cjorar el clica que existe e1\ las revisiones de 

contr.~t? y darle a este intruITTento valiosisimo. el verdadero sentido 

de rc;~l~d0r e~~rc :os factores de la producci6n. 
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Otro aspecto que es muy importante tomar en cuenta es 

el contenido del pliego de peticiones que presentarán los trabajado

res. conociendo la forma como se manejaron las relaciones obrero 

pat.ronales durante los dos años en que rigi6 el contrat.o col.ecti1'o, 

se podrá tener una ide~ de cua! seri ln postura sindical. Desgracia

damente no ?ucdc tlesuparcccr toda1.·í.a la t6cnica del regateo y por 

ello las peticiones sindicales normal~ente ~e inflan considcr~blemen

te pero el ejecutivo de ec.-1presa, qut? conoce a su personal, puede 

apreciar hasta donde es renl la cifra de aumento que> se solicita y 

hasta donde contiene abulcn~icnto que permitirá ir reduciendo sus 

pctic1oncs ha~ta llegar a la c1ira de aj11~te. L3 post~ra equivocada 

de los dirigentes de ln empresa, en esta materia, puede se~ ~uy ?eli-

gr osa. 

Cuando llega el 8oraento en que el c=pre5ar1c dcte cono

cer el pliego de petic1oncs, o sea sesenta d1as antes cuandu ;.ienos 

de que concluya la \'igcncia del contrato colecti\·o, l<)s reµresent.an

tes de la empresn se encuentran ya, no en presencia de suposiciones 

sino de hechos cicr~os y viene aquí 

de vital ioportancia. 

segunda fase 1~c es tac~i~n 

Las peticLoncs contenidas en el pliego de revis16n que 

presenta el sindicato deben ser objeto de una valuaci6n para que s~ 

conozca no sólo el total del costo que implica esa sol1.::iturl, sino 

el detalle de ..:aJa petición e inclusive las repercusiones que una 

c16usula va o ejercer en las otras. 

El empresario hdbil y conocedor de su e¡;¡pre.:;íl y de su 

sindicato, puede clasificar la~ peticiones Je relleno~· aquellas que 
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~erdaderanente !~teresan a lo organizaci6n sindi:al. Entonces ~odr& 

e5tablecer la cocparaci6~ entre lo que se pide y lo que se ?Uede dar. 

para formQrse un plan co~pleto de la técnicQ que seguirá en la revi

si6n del contrato colectivo. 

Si dentro de !a reprcscntaci6n de la e~presa interviene 

i1,;:.:.i~nar10 con gran autoriC.ad o.oral, incons:: !.Cr:ter.iente se =cn

v1erte en el presidente de debates, los ?ropios dirigentes sindicales 

reconccen que de~e haber ~~ orden si se quiere avanzar en las j:scu-

siones. Realoente en esa s1tuaci6:i cuanJv se debe acudir J. los 

aportes de la psicología, por :JUC en c>l !:/.re:-:::ac:bio Ce yu;-it.:is Jt: 

\"ista, se podrá ir ad..-irtiendo la .:;ental idad con que operan los re

presentantes de la parte contraria. 

Recc.:::iendarnos, cowo un,, política invariable er. estas 

reuniones, nunca ::ol·::::arsc en ;:vsi:.'..-.. :-.e::: ;:erradas, salvo aquellos pun

tos en que la e~prcsa no puede ceder ~or ~ing~n cotiv~. o sea preci

samente en las cl511sulas ad~inistrativas, cuya aceptaci6n puede sig

nificar la ruina de l<l e;: presa, la rcprescntac1ón ernpresarial, desde 

el prir.<er mocento, dctc adoptar una <1c.t:.:.t:d ~uy fir:ne, tratando 

de convencer con rClzona~ientos a los reoresentantf"S obrr:-rr:-s de !.a:; 

c~~secuencias funestas que ~ara lJ e~presa ~ en ~lti~o análisis, ~ara 

ellos ~is~os. podria significar la aceptaci6n de tales peticiones. 

Si :as pl~ticas fracasan y es :iecesario acudir a la in-

tervenci6n de represen~antes del Gobier:io que act~an corno parce con

ciliac!ora. es .!ndis;:;E:isatde que la en¡:;resa plantee ante la autoridad 

con la =ayor s1n:eridad ~ ~eracidad la situación a la que se enfren

ta. pa:-a hacerlo ·":ie:;e a::ou:ipañ.Jr las ?ruebas :i,ue obren en su poder. 
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que pen:litan al funcionario conciliador la autenticidad de la afirma

ci6n empresarial, la :ircunstancia de que durante :!a.1c:-io tiec;.po se 

haya seguido la táct....ica de afir::ar ante la autoridad .:tuc la e!llprcsa 

por ningún motivo puede aceptar una prestación. por:iue significaría 

su ruina y a la larga ·se hayan aceptado esas peticiones "! no se ha 

ocasionado su quiebra por esto se ha creado a~bientc ~uy perjudi-

cial, pues los funcionarios ven con recelo las posiciones que tooan 

los ecpresarios. 

repcti:::os qul! en .::atería de cláusulas ad:r.inistrat1vas 

es necesario, aón en pr~sen~ia de la autoridad conciliadora. ~antener 

posturas complcLa:cnte definidas y en~rgicas; pero al hacerlo el eo

prcsario deltc cst.Jr rC'"'ucl-:c :1 afrontar los graves daños de una huel

ga, antes de ceder y entregarse ::ianiatado a la representaci.ón si.nlii-

cal. 

Según la naturaleza de la ccpresa de q~e se Lrate, po

drá convenir el recurso de la publicidad o no, pues cuchas ,·eces es 

preferible que una revisión de contrato transcurra dentro ~e la ~ayor 

discre:ión. sin que trascienda al público consu::idor, en ca:=.b10, en 

otras ocasiones, es necesario reforzar la postura moral de la ccpresa 

por el apoyo que pueden darle sus propios clientes; pero esta publi

cidad debe wancjar5P con la mayor inteligencia, paca no crear situa

ciones diflciles que ~espués resulten perjudiciales. 

Respecto Je cuáles 50n las cláusulas que primero se 

discuten w si conviene aceptar de incediato las ée tipo econ6zico u 

reservarlas hasta el final, cxi.sten c1rc.unst.J;...:i.a.s 1,üe i:piden dar 

una opinibn aplicable a todos los casos. 51 crce=os que para fort~-
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lecer la posición legal y demostrar que el patr6n no se ha negado a 

revisar el contrato colectiv0, es conveniente que aquellas cl&u~ulas 

que son razonables y que el patrón puede aceptar sin mayor perjuicio, 

se va)a concediendo durante el periodo de discusiones, para que al 

llegar el mome~to final exist:a un grupo de cláusulas que el patr6n 

hubiere aceptado, esto en algunos casos. puede ser la base para invo

car justificadamente una declaratoria de inexistencia del movimiento 

de huelga, al que se hubiere emplazado. 

De la accpt3ci6n previa o final de las peticiones eco

n:.::iic.:is, conviene dejarlas para el ÚlLir.io '-'.or.iento, para Jsi ;ioder 

negociar otras peticione~ de la empresa que sean ~as fáciles de acep

tarse, a cacbio de s11bir un punto o fracci6n de punto, el porcentaje 

general de aumentos. 

A nuestro 1;;odo lle ver, es i:-.dispensable. pr :::ier 

lugar, celebrar juntas Ce alto nivel coa las funcionarios que inte

gran el grupo gerencial y despu6s con los ejecutivos de segundo ni

vel, e!'.'lpleados de confianza junta:nente con el jefe superior del que 

dependen y que perte11czcan al priocr grupo. Estas reuniones tcndr6n 

por objeto concientizar a todo el personal de mando sobre el conteni

do del contrato colectivo de trabajo, a fin de que conozcan exacta

mente ld intencibn e interpretaci6n que debe darse a cada cláusula. 

Aón trat6ndose de aquellas prevenciones que el patr6n hubiera tenido 

~ue ace~tar contra su voluntad, p~r i~posici6n de la autoridad, ser~ 

necesar:.o que se explique bien su contenido no con el propósito de 

burlar tales disposiciones sino de cumplirlas realmente aunque se 

prev~dn result3¿05 incúnvenientes, en este caso ir a11otando las con-
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secuencias poco satisfactorias. que· se .de-ri,·en de la aplicación de 

tales cláusulas a fin de que en :fa ··py6Xf~-ª rev.isi6n del cant["ato pue

dan hacerse arguruentaciones que demuestren lo indebido de aquellas 

disposiciones. 

El contrato colectivo de trabajo necesita imprimirse 

en número suficiente de ejemplares para que 5e conozca por todo el 

personal e~presari~ll de trabajadores, porque incluye disposiciones 

que consignan delw·res para empresarios como t.rabJjadores. Durante 

la vigencia del contrato colectivo debe tenerse en cuenta que consti

tuye la Ley del grupo y que sus preceptos son obligatorios pard todos 

los que lo constitl1yen. Se deben unificar criterios e i~pcdir reso

luciones contradictorias que el sindicato tendrá tucn cuidado de re-

gistrar y oportunamente hacer valer. 

En el supuesto de que la ecpresa haya aceptado la apli

caci6n de un contrato colectivo para sus trabajadores de confidnza, 

que aconsejamos no deberla de formularse, debido a la naturaleza de 

la función que desarrollan éstos, no so~os partidinrios qu~ coincidan 

las revisiones de los contratos del personal sindicalizado y los tra

bajadores de confianza, porque se desvirtuarían hstas y serla perju

dicial para la empresa porque cabria confabulación de estos sujetos, 

lo mejor seria anal1zar en utra época a este i~port~nte grupo y asl 

se evitarla la vulneración de la empresa. 

Se dice que la revisi6n del contrato deber& de solici

tarse por lo wenas sesenta días antes del transcurso de dos años: 

como sólo se habla de un t~r=ino ~&xi~o. los s1~dicatos est~n en la 



posibilidad de solicitar la re\·isi6n al dia siguiente del 

hubieren revisado. 

llJ 

qt.:e lo 

Se nos indica que si ninguna de las partes solicit6 la 

re~isi5n o no se ejercitó el dereclio de huelga, el contrato se pro

-:r'Jgará por un período igual al de su duración, o continuürÓ. por tiern-

po indeterminado: aur>que no se solicite la re\'isibn en ti~mpo, los 

cG~t~atos de hecho n~nca ~e prorrogan, ya que los sind1~Jtos de todas 

::;<1:-:.eras e:::µlazarían a huelga, asi pues seria absurdo pretender que 

sus salarios quedaran sin aumentarse por otros dos años. El sindica-

to intentaría otro emplazamie~to por supuestas violacione~ al con~!a-

".:.O. 

Algo mas, la rcvisi6n integral de los contratos colee-

ti\"os (salario y clausulado), será cada dos años, pero de hecho la 

revisi6n salarial procede cada a~o: !os sindicatos cuando s61o pueden 

so¡icitar la re,·i~ión salarial anual, sin la Ce clausulado, de~q::Jan 

s1e~pre el cu~pliroicnto de dichas cl&usulas, legrando de esta manera 

la revisi6n. integral. De lo anterior se da el caso, de que las em

presas prefieren las revisiones integrales a las s6lo salariales, ya 

que éstas son mas difíciles y complicadas por las supuestas o reales 

violaciones que se alegan. 

La revisión de los contratos se debe de 1 levar en un 

ambiente que le sea favorable, sin premuras de tiecpo y con una <lis-

posición de ánimo adecuada, pero de sobra sabemos que los contratos 

se ~evisJ~ en un n=biente hostil que les es ad~erso, ante las autori-

dades de trabajo y bajo una inminente amenaza de huelga. Los pliegos 

petitorios sindicales están generalmente mucho muy inflados, :-"<l GUC 

los líderes sindicales alegan ''el que poco pide, poco aerece''. 
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Los sistemas de revisi6n salarial han variado ~ertigi

nosamcnte en los últimos años. Durante el régimen del Presidente 

Echeverría, se intentaron todos los medios posibles de negociación 

y se acabó por adoptar un sistema de aumento anual, indiscrioinado, 

por decreto preside;ic.i~l. Desde luego dicha acción ful.' se•·eram.entc 

criticada, ya que se quit6 a eopresas y sindicatos su derecho a nego-

ciar. 

A principios de la administración del oandatario L6pez 

Portillo, y con el propósito de controlar la inflación, se penc;6 que 

para ir cerrando el abanico salarial, resultaba con\·er.iente que los 

salarios mas bajos se aumentaran con un porcentaje ~ayor y los sala

rios mas altos, con un porcentaje menor. Sin embar~o. los pri~eros 

que se opusieron a dicho sistema fueron los propios trabajadores, 

manifestando que.o con ello se desalentaba al trabajador que \'Crdade

ramente producía )" que se pt"eocupaba por tener · .. .in :icjor sal.1riv, 

fa\•oreciéndose a los incoopetentcs o salarios :=iinicieros. Otra cosa 

que se pudo apreciar es que los representantes sindicales, que acu-

dían a negociar los contratos colectivos, eran prec1sa::iente los que 

teniao mejores salarios, por lo que desde luego rechazaron ofendidos 

tal propuesta. Resultado: volvió al tradicivnal sister-a de au~en-

to salarial por porcentaje igual y general. So obstante lo anterior, 

la libertud pdra negociar salarios se ha deteriorado. 

A principios del actual ~exenio se ha dlS?3raJo dPsor-

bitada:nente el sal.Jría que hasta nos parece increíble este suceso, 

desde luego el comerc.io se ha desl1zado a un ~alop~ ~ar0r, en 1a dC

tualidad parece qup hemos podido dar un 11scro ~uspiro ~on el ~acto 

de solidaridad econór.iica, aun~ue otras cosas han subi<!o de precio, 
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se ha m~¿tenido en forma general salarios precios, este 6ltimo crite

rio si en verdad se respetara y apoyara tal vez fuera mas funcionablc 

y ben,fico y no es por que estemos a favor del sistema sino que con 

este proceso todos saldriamos mas benef.iciados. ojalá y que en un 

futuro pr6ximo se tomara una resolucibn definit.i..,a al respecto sin 

llegar al extremo de congelamiento salarios precios porque no es 

posible debido a las importaciones. una de tantas. 

Las revisiones de los contrat.os colect1vos de trabajo 

pueden ser de dos formas: voluntJria y obligatoriarnente. Voluntaria-

mente se pueden revisar cuando las partes así lo desean, cualquier 

tiempo y lugar. Obligatoriamente, depende, si se trata de una revi

sión integrnl, e:> decir de clausulado y salarios, se puede exigir 

cada dos afios, siempre y cuando solicite sesenta dí~s antes de su 

vencimiento, si trntn sólo de revisiones salariales, se puede 

exigir cada año, siempre r cu;_indo se solicite por lo menos 30 días 

antes de su vencimiento. En tales supuestos si se solicitan 

dichas revisiones, los contratos se prorrogarían por un período igual 

al de su duraci.ón o continuarian por tieopc indeterminado, esto es 

en teoría, en la real id ad no se da, los sindicatos que no hubiesen 

solic~tado su revisi6n en tiempo emplazan de inmediato a huelga por 

supuestas violaciones o efectivas violaciones al contrato como ya lo 

habíamos mencionado. 

Padc'T!r~"' hacer una váli,\a crítica a los articulas 399 

399 b1s 1 de nuestrn Ley Laboral, respecto o. que sólo S(? refieren 

a un término mínimo de revisión de 30 o 60 dí.as, pero se olvidan de 

un plazo máximo, así. realidad se puede volver a solicitar la 

revisión ~l d{a siguiente <le que un contrato colectivo de trabajo 
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haya sido revisado. 

Por último hablemos de las revisiones por paquete, que 

consisten en acordar un aumento global, f!'O porcentaje. que los sin-

dicatos aplican en los renglones y cláusulas que les son priorita.-

rias. en vez de solicitar por ejemplo, un día mas de vacaciones o de 

aguinaldo, las 6ltimas Lendencins de las revisiones salariales es que 

se ha optado pvr otorgar mayores prestaciones en especie que sean 

deducibles para las empresas y que no resulten grnvables para los 

trabajadores, dichas p.·,~staciones especie son: pago de colegiatu-

ras, vacaciones en paquete, bonos para adquirir alimentos, etc&tera. 

Hablemos ahora de la terminación del contrato colectjvo 

de trabajo, y esto puede ser por: mutuo consentimiento, terminación 

de la obra y por cierre de la empresa o establecimiento. 

Por mutuo consentimiento, es por el acuerdo de las par-

tes contratantes y esto puede ser en cualquier tiempo 1 al respecto 

Krotoschin dice: ''Las partes pueden en cualquier momento dar t~rmino 

al contrato mediante el mutuo consentimiento, el pacto disolutivo in-

clusive podría concluir tácitamente, pero se debe ser cauteloso en 

la apreciaci6n de la conducta de las partes''. ( ló) 

Si en un momento dado, patr6n y trabajador están de 

acuerdo en dar por terminada la relaci6n de trabajo, éstd !}e extin-

gue, al igual q11e si e11 el mo~ento de celebrar el contrato convienen 

( ló) KROTOSCHit1, Ernesto, Tratado Práctico del Derecho del Traba o, 
Vo!Umcn I, Editorial Roque Depalma, Buenos Aires, P s~ 458. 
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en 5eñalar ciertas causas de terccinaci6n, éstas operan extinguiendo 

la relación si satisfacen el requisito de no implicar renuncia ~ al

gu~o de los derechos establecidos por la Ley en favor de los trabaja

dores. 

La segunda causa es por terminación de la obra. ésta 

ya no depende de las partes sino del contrato oisoo, y una vez fina

lizado éste aunque haya oposici6n de una de las partes ya no se puede 

convalidar, excepto que subsista la materia del trabajo entonces po-

dria prorrogarse la relación laboral. Comprende:ios que si se ·ha 

celebrado un contrato por obra dcteroinada o por un c~r~ino al con

cluir los mismos quede disuelta la relación de trnbajo, lo o.ismo 

sucede con la inversión del capital determinado. y esto puede afectar 

tanto a una rclaci6n individual como a una colectiva, pero como diji

mos existe la posibilidad de que subsista la ~ateria de trabajo, en

tonces la relación de trabajo se prorrogaría por todo el tieopo que 

perdure dicha circunstancia. 

La tercera causa es por cierre de la empresa o esta

blecimiento, siecpre que en este último caso, el contrato colectivo 

se aplique exclusivu:nente en el establecir.iiento. La terminaci6n de 

las relaciones de trabajo consecuencia del cierre de las empre

sas o establecimientos o de la reducci6n definitiva de l~s trabajos, 

s6lo debe ser con causas justificadas del patr6n y si hay oposici6n 

por parte de los trabajadores. debe hacerse del conocimiento a Jas 

autoridades del trabajo, la que decidirá sobre el procedimiento del 

cierre o no de la empresa y de la reducción del trabajo, pero la. 

libertad de ca.::ibiar de acti\·idad por parte del patr6n, será respe

tada. Además, se tendría que ,·er si contiene alguna de las 5iguien-
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tes disposiciones para que surtiera efectos la terminaci6n colecti

va de las relaciones de trabajo: 

I. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patrón, 

o su incapacidad física o mental o muerte, que produzca 

como consecuencia, necesaria, inmediata y directa, la ter

minación de los trabajos. 

II. La incostcabilidad notoria y manifiesta de la explotacion. 

III. El agotamiento de la materia objeto de una industria ex

tractivo. 

IV. Lo explotación de minas que carezcan de minerales costea

bles o para la restauración de minas abandonadas o parali

zadas. 

V. El concurso o la quiebra legalmente decl.arada por la auto

ridad competente o los acreedores resuelven el cierre de

finitivo de la empresa o la reducción definitiva de sus 

trabajos. 

Cuando se traLe <le reducción Je los tri'.lbajos en una 

empresa o establecimiento, se tomará en considcraci6n el escalafón 

de los trabajadores. a efecto de que sean renjustados los de menor 

antigüedad, al igual cuando se trate de implantaci6n de maquinaria 

o ~rocedimientos nuevos de trabajo que traigan como consecuencia 

reduccibn de personal, previa autorización de la junta de Concilia

ción y Arbitraje. 
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En los casos de disoluci6n del sindicato de trabajado

res titular del contrato colectivo o de terminación de éste, las con

~iciones de trabajo continuarán vigentes en la empresa o estableci

miento. 
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CONCLUSIONES 

Definitivamente no existía legislación laboral respecto 

u l1.1s trabajadores cirqucros desde la época antigua en 

que estos surgieron hasta la Edad Media, sólo existia 

un vinculo de trabajo éste era libre. 

La lucha histórica del Derecho He:cicano del Trabajo, 

para realizar unas verdaderas relaciones laborales,. tuvo 

como consecuencia que elevar el trabajo la categoría 

de un valor en sí mismo, independiente y aut6nomo; adem&s 

identificar al hombre como ser t1umano lograr 

crear una de las concepciones mas bellas dentro del Dere

cho laboral: lo hacu participe de derechos y obligaciones 

es decir, lo constituye como parte de la relación laboral. 

La relación de trabajo y el contrato de trabajo ni:- se oponen 

la primera, se inicia cuando se empieza a prestar el 

servicios en tanto que en el segundo, basta el acuerdo de 

voluntades para que quede perfeccionado, puede existir 

contrato sin relación de trabajo pero jamás relación 

sin éste. 

La fundamentaci6n de unas verdaderas relaciones de trabajo 

las encontramos conceptuadas en la c;-cac i·)~-. de ese gran 

precepto de la Carta Kagna como lo es el articulo 123 

constitucional. 
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Universalmente hace su aparición el derecho del Trabajo 

en la Edad ~oderna la aparición del liberalismo, 

socialismo, socialismo utópico, la doctrina de la iglesia 

cristiana; en lo particular en Héxico, nace en la época 

contemporánea con la revolución constitucionalista, que 

da creación al artículo 123 constitucional, que son unas 

verdaderas garantías sociales para los trabajadores, 

las cuales posteriormente se lograron plasmar en la Ley 

Federal del Trabajo de 1931. 

La libertad del trabajador cirquero para contratar en 

el régimen capitalista es muy restriagida ya que el empre

sario o patrón es quien realmente impone las condiciones 

laborales al trabajador, adem,s, ~ste debe estar bien 

capacitado y desempcfiar magnÍf icamente su actividad porque 

de lo contrario el empresario lo presiona diciéndole 

que existen otros pidiéndole puesto y a menor sueldo. 

A6n cuando la I.ey de la materia no considera a la partici

paci6n de utilidades como parte inr.egrante del salario, 

consideramos necesario dejar plenamente señalada la 

necesidad de crear conciencia en los trabajadores del 

circo de su participación en dichas utilidades, por que 

la mayoría de éstos trabajan por Lempora<las y al final 

de éstas se 

le queda Íntegra 

sin percibir ninguna ganancia 

al empresario. 

ésta 
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DECillA. 

UNDECHIA. 

La naturaleza jurldica del Derecho varía de acuerdo con 

los regímenes políticos estatales, porque este Derecho 

es autónomo tiene sustantividad propia que organiza 

el trabajo por su contenido, posee instituciones propias, 

su espíritu es tutelar en el aspecto social y económico. 

Su método es el de las ciencias sociales, por su sector 

personal, protege a los económicamente débiles; por sus 

normas, este Derecho es Público y Privado, prevaleciendo 

las normas de Derecho Social. 

Los trabajadores del circo. si se consideran como tales, 

como los demás trabajadores de cualesquier otra actividad 

laboral, deben de gozar de: lguJles prerrogativas, y.::i -

que también son suJetos de derecho~ 

no existe razón para marginarlos. 

obligaciones 

Consideramos que si es posible la contratación colectiva 

de los trabajadores del circo. porQue en nuestra Ley 

existe ninguna excepci6n. limitacibn prohibición 

para hacerlo, la razón ya la dijimos, esta actividad 

laboral es como cualquier otra, que merece igual ütención 

por nuestro Derecho Positivo. 

Los trabajadores del cit co profcsioni stas están regidos 

por normas especiales de acuerdo a la naturaleza de su 

profesión, a los actores mexicanos los ampara la Asocia

ción ~acional de Actores (ASDA), a los músicos mexicanos 

los tutela el Sindicato Unico de Trabajadores de la Música 
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(SUTM), a los actores y músicos extranjeros vienen protegi

dos por sus asociaciones de origen, en caso di! exi$-

tir intérpretes en el circo éstos son cobijados por la 

Asociación Nacional de Interpretes (ANDI), como apreciamos 

nuCstros trabajadores del circo de temporada en ninguna 

asociacibn se encuadran, así como los trabajadores de 

confianza. 

El rezago de trabajadores que quedan después de agrupar 

a los sindicalizados, como ya se dijo, son los trabajado

res de temporada, éstos son los que realizan sus servicios 

en labores cíclicas, no importando isto, tambi6n cuentan

con los mismos derechos que los trabajadores de planta • 
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